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No. 26029 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

Se comunica al público en general que en el expediente
número 0776/2009, relativo al Procedimiento Judicial no
Contencioso Diligencias de Información Ad-Perpetuam Rei
Memoriam, promovido por WILlADO GARCIA DE LA
CRUZ, con fecha ocho de octubre del presente año, se
dictó un proveido que copiado a la letra dice:-----
AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DiStRITO JUDICIAL
DE COMALCALCO, TABASCO. A OCHO DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.-"
VISTOS: El escrito de cuenta se provee:---
PRIMERO.- Se tiene por presente al ciudadano WILlADO
GARCIA DE LA CRUZ, con su escrito de cuenta, y
anexos consistentes en: una constancia de posesión
expedida por el delegado de la ranchería León Zarate
primera, de este Municipio: un plano original; acuse de
oficio número CM/0017/2009: certificado expedido por la
licenciada FABIOLA MONTEJO DIONISIO, registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco con una hoja anexa, y copias de traslado: con los
cuales promueve por su propio derecho
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM. CON
Lí-\ FINALIDAD DE ACREDITAR Lí\ POSESIOi'J QUE
TIENE SOBRE EL PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA
RANCHERíA LEaN ZARATE PRIMERA SECCiÓN. DE
COMAlCALCO. TABASCO, EL CUAL CONTIENE UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 00-10-95.00 has (DIEZ AREAS,
NOVENTA y CINCO CENTIAREAS), CON LAS

SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL NORTE
44.00 METROS CON BAL TAZAR CAStELLANOS
DOMINGUEZ; AL SUR 44.00 METROS CON RUBICEL
MENDEZ OLAN y MAGDONEL MENDEZ OLAN; AL
ESTE 25.00 METROS CON CAMINO VECINAL; Y AL
OESTE 25.00 METROS CON JOSE ATAULFO OLAN
PEREZ.---
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 1, 2, 24
fracción 11, 755 Y 1320 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, ,870,901, 1319, 1320 Y
demás relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada
a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, reglstrese en er libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.---
TERCERO.- Como lo establece el artículo 1318 del
Código Civil en Vigor, se ordena dar vista al Agente del
Ministerio Público Adscrito y al ciudadano Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y a
los colindantes BAL TASAR CASTELLANOS
DOMINGUEZ, JOS E ATAULFO OLAN PEREl, RUBICEL
MENDEZ OLAN y MAGNODEL MENDEZ OLAN, quienes
tiene su domicilio ampliamente conocido en la ranchería
León Zarate primera sección de esta ciudad de
Cornalcalco, Tabasco, para que dentro del término de
TRES DIAS que computara la secretaría contados al día
siouienle en que sean notificados del presente proveido
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de Igual
manera se les hace saber que deberan señalar domicilio
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en e! centro dE: esta ciudad. para los efectos de oír y

bj: tods clase dé: citas y notificaciones. caso contrario
!a~~subsecuentes notificaciones le surtirán efectos' por lista
f!i~dé:i sn los tableros de este H Juz~iado_---
CUARTO.- Pub1íquese el presen:e :;cuerdo a manera de
'e(Jetos en el periódico oticial del e ~tado y otro de mayor
::,r'ClJiacón en la ciudad de Villaher:nosa, Tabasco, por tres
·.8ces de tres en tres días. Iiiense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole
saber ai público en general que si alguna persona tiene
ínter es en el juicio deberá comparecer ante este Juzgado a
nacertos valer en Uf' término de QUINCE DIAS, contados
a nartir de la última publicación que se exhiba, debiendo el
ac.uario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados,
'''c':r,cJ que sea lo antonor se señalará fecha para la
~esumonial. _.---

QUINTO.- C;imse oficio 31 Presidente Municipal del H

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE.----
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANt~
LICENCIADA AMARlA ELENA NOVELO GARCIA.
JUEZA DE PJlcZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL.
ASISTID/>. DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
CLAUDIA ACOSTA VIDAL. CON QUIEN CERTIFICA Y
DA FE.---
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN
TRES DIAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN.
EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS
DIEZ OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL NUEVE,---

ATENTAMENTE
SECRETARIA JUDICIAL

LIC. CLAUDIA ACOSTA VIDAL,

!: ;G[rIE;r¡to pr')c ..~s::-1¡ oportuno .--- 3
SEPT!MO.- ':1 p~"(':T¡;J\"eflte seil2!a '_~()rnn dornicitio p~-i¡::.l lOS

cJ(:~tcs de: C'!( \¡ : ~-;c!iJ¡r(itas y nc>t¡f¡c3c¡ones el ubicado en

:;-¡ ca!!:::: F<"yór¡ numero 51O coror ia '/icente Guerrero de
,-;r'in:3icz';CO. Tabasco autorizando para tales efectos al
!¡~;nciado MANUEL REMEDIO LAZARO DE LA FUENTE
Y MAGBIS DE ~_ACRUZ MARQUEL-,



23 DE ENERO DE 2010 PERIODICO OFICIAL 3

.JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICI/I-L DEL ESTADO DE T/\BASCO

JUZ:';/;[:;C) SECUiJDO CIViL DE PRir,1ER!", INSTN~C!!'" DEL
DISTRITO JUDIC!i\L DE CÁRDEN,L\S T¡-\B¡~,SCO,

t~,'<JCi:::DIE~HE NÚMERO 859/2007,

EJECUTI\/O ¡.F~fC:;c';l'HIL Y Ei'J EJERCICIO DE LA

/lCC C;\f,1G1AR1!\ DIRECT 1\ PROMOVIDO POR
DARWIN SÁNCHEZ LÓPEZ,

DEL¡::JJ PF:;()CUR¡'\CIÓi'~

TERCERO.- Atento él lo anterior, corno lo solicita el

ejecutante licenciado TOMAS ROBERTO
HERNÁNDEZ JAVIER en su escrito que se provee
toda vez que de la revisión minuciosa de los avalúos

exhibidos por los peritos designados en autos, se
advierte que no fueron objetados por ninguna de las

~;EC;U!DC i\cn¡/\.Lr.,1t~r~TE POR EL L1CE!~Cli\DO partes y en virtud que de la conclusión que hacen los
TOMAS ROBERTO HERNÁNDEZ JAVIER, Ei~ profesionisías respecto al valor comercial del predio
:>úi.JTP.\ ~'! í\1iGUEL HERNÁNDEZ AVALOS y valuado, son concordantes, se aprueban los mismos
MARiA ¡\~Hor~IETA RAMOS RIVERA. Ei\l FECH/\

Ui~.T!~C) r"1()\/:Fr\',16F:,~:: [)r:L. [JOS f"/1IL-

':e
P f'\ : ívl E.PI'.

para todos efectos legales correspondrentes

sacándose por el precio de mayor piusvalía.----

CUARTO"- Atento a lo anterior corno lo solicita (,1

F-" (-~:'.(; ("~ r ;:-,:.

') :;í¡'

de S252JJDO 00
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¡cgal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que

CUI)r~1 cuando menos e! monto total de su valor

QUINTO.- Se: !lace saber a los i1cltacjores que deseen

intervenir ell lél presente subasta que deberán

depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de es.te Centro de Justicia.

ubicado en la calle Limón sin numero esouma con calle

Naranjos, Colonia Infonavit Loma Bonita de esta

Ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al

diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el

remate----

SEXTO.- Como Hl este asunto se relllCltar,,3 un bien

irunueble. con tundarnento en el articulo 1411 del

Codiqo de Comercio en vigor. anúnciese la presente

subasta por tres voces dentro de nueve dias ell el

Periódico Oficial (el Estado. asi como en uno de los

Notifiquese personalmente y cúmplase---

Asi lo proveyó. manda y firma el maestro en derecho

JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ, Juez segundo

civil de primera instancia del sexto distrito Judicial del

estado. por y ante el secretario Judicial de acue-rdos

licenciado LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ,

con quien actúa, que certifica y da fe.----

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRICAS----

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU

PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE

NUEVE DíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO. PARA LOS EFECTOS Y

FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO

SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H CÁRDENAS,

é'JdCrllé'jS los avisos NUE.VE -----

en los sitros publicos más concurridos de coslurnhre de

esta Ciudad. para lo que. expidanse los edictos y avisos

corresponcJiente. convocando postores en

inteliqencia de que dicho remate S(~ ilev3rá a cabo en

este juzgado a las diez horas del veintiséis de enero

de dos mil diez.---

1;1

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. ANTONIO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ.

3
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No. 26040 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

A QUIEN CORRESPONDA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 339/2009 RELATIVO

AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DILIGENCIA DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM,

PROMOVIDO POR MARCELO CASTILLO RICARDEZ,

CON FECHA (11) ONCE DE DECIEMBRE DEL AÑO

DOS MIL NUEVE (2009), SE DICTO EL AUTO DE

INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE_---
RAZÓN SECRET ARIAL.- En once de diciembre del

arlo dos mil nueve, esta Secretaría Judicial de

acuerdos, da cuenta al ciudadano Juez con el escrito

signado por el ciudadano MACERlO CASTillO

RIC!'\RDEZ, presentado el día tres de diciembre del

año que tr3nscurre---COt'JSTE.-----

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO; NACAJUCA, TABASCO, A

ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.----

VISTOS; lo de cuenta, se acuerda.v->-

PI,ItV,cRO,- Se nene al ciudadano fv1!-\RCElO

CASTillO RICARDEZ, por presentado con su escrito

de cuenta en el cual exhibe oríginal de cesión de

derechos de posesión a nombre de MARCElO

CASTillO RICARDEZ. un plano una notificación

catastral. copia simple de manifestación catastral, una

copia simple de credencial de elector a nombre de

MARCELO CASTillO RICARDEZ, UIl recibo de

impuesto predial. copia simple de solicitud de informe

catastral solicitud de informe él catastro, original de

constancia de posesión certificada expedida por el

delegado municipal a nombre de ¡",1ARCElO

CAST illO RIC;\RDEZ 01 un recibo de ingreso

de receptoria de remas simple de una

constancia catastral a nombre c:e r\;1ARCELO

C/\STILLO RICJlRDEZ (lrigl!I;,I de constancia de

negativa de inscripción expedida por el Registro

Público de la Propiedad de Jalpa de Méndez Tabasco,

a nombre de MARCElO CASTillO RICARDEZ. con el

que viene a promover en la VíA DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO. D!L1GENCI/'\S DE

INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, en relación al

predio urbano con una superficie total de 00-01-15 HAS

(cero hectáreas. un área y quince centiáreas),

UBICADO EN LA RJI,NCHERíA VAINILLA DE ESTE

MUNICIPIO DE NACJI,JUC,i'\, TABASCO, SOBRE U\
CARRETERA Ni\CI\JUCA-VllL/\HERMOSA: QUE SE

LOCALIZAN DENTRO DE LAS SIGUIENTE MEDiO¡\S

y COLlNDANCIAS ¡-,\l NORTE· 1200 METROS (doce

metros) CON propiedad ce:: ROSA ISIDRO RUIZ AL

SUR.- 12.00 METROS (doce metros) CON P,RTURC

SALAZAR LÓPEZ, AL ESTE- 11 10 METROS (once

punto diez metros) CON ARTURO SAIJ-\ZAf'< LOFEZ y
AL OESTE 08 20 METROS (cero ocho punto veinte

metros) CON CARRETERA NACAJUCA-

VILLAHERMOSA-----

SEGUNDO,- Con fundamento en los articulas 877, 880

905, 906, 924, 925, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 944,

949, 969 fracción VII del Código Civil, en concordancia

con los numerales 710, 711. 755 del Código de

Procedimientos Civrt. ambos vigelJ\8s en el Estado, se

da entrada a la denuncia en la via y forma propuesta,

en consecuencias, fórmese expediente, regístrese en el

Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el

número que le corresponda y dese aviso de su inicio al

H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado-------

TERCERO.- Conforme a lo dispuesto por el párrafo

final del artículo 139 y fracción II1 del numeral 755 de la

Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado, se ordena la

publicación de este auto a través de EDICTOS que se

publicarán por TRES VECES consecutivas de TRES

EN TRES DíAS en el Periódico Ofica! dei Estado asi

corno en uno de los periódicos eie rn circulación

que se edite en la Ciudad de Villaher';H)s:J. Tabasco

señalándose para ello un termino de TREINTA Dí;'"S

contados al día siguiellte de la fecha de la última

publicación que se exhiba, así como también se fijen
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(;",)5 luqaros públicos CG costumbres en e~!a

Ce:;1O son los tableros (~e '),:so::. C'~': H

u:ntu Constitucional:

(ji::! (~(jfn(~(c¡(),

CJ t;

J, ,r: ¡'J1/,C!(j~~ ¡\D·PE-PPE:TUi\fvl P:OflIO'JicJiJ ,):)1' el

i i') r.L\RCELO C/\STILLO F~IC/-'J~DEZ a f¡:: de



23 DE ENERO DE 2010 PERIODICO OFICIAL 7
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BHliÍU Juarez Garcia número 106, Nacajuca, Tabasco
(para maJ' reterencra al lado de la Iglesia de la Virgen
de los Remedios) en el Centra de esta ciudad de
NacaJuca, Tabasco, autorizando para tales eíectos asi

Seguidamente este auto d(~ inicio se f¡uuLcó en
del día 11/diciembrei20G9.-

número: 00339/2009.' 'Jdi:C!O éJ ¡:'Ooj·:
como para que revisen el expediente tomen apuntes y (!ÍiC>; ¿"r)CJ

rs'.=;ibcJn documentos 3 los L;c:::nciac10s JC)SÉ !\GLJSTiN

!~.Rlp,S YZC)tJlERDC), ces
./,-'

patrono al primero de !os mencionados patrono v tud:;
vez que ei orotesionista de referencia y advirtiéndose
eje la revisión rntnuciosa eue se hace en e! libro de
f~e~J¡slío de Cédulas protes.onales que se lleva en e~;te

tIene

E~fectos

en la acreditar tener cédula

dr,1 Licenciado en oer echo e inscribirla en el

r 1 !

[)E !víA 'YOR CiRC-:U¡._/'~.{~: ()L.¡ .

e,)
Libro de que se !Ip\/;,J el! este Juz~]ado.------
oÉc:r;¡C PR!;;¡1ERO.- Se (':;:3,.3;'v'3 señalar hora y fecha FJ~ U~~ -rtF~r'v'11f"JC)

or denaoo C;l! 1()~~; puntos que anteceden de este mismo

auto. acord·' ;-, la estipulado por el tercer párrafo del
articulo 131q del Cód 190 Ci'/i1 viqente en el Estado -----
r~OT!F¡OUESET'ERSütj!\Uv1ENTE y CI~Jr.J1PL¡'I,SE----
ASI LO P¡~C'v'EYÓ r,1i-\í'JO/\ y FIF'.~,lAEL CIUDADANO
LlCENCI;'\iJü JUMJ GUiLLERMO ALVAREZ
ALVAREZ. JUEZ DE PAZ DEL DECiMO SEXTO
DISH(iTO JUD!CI;'\L jI.hJTE: [.4 SECRETARIA DE

jilViENEZ
Jlrv1f':í..JEZ. QUE CER.l iFICA y D.4 FE-----

C.., r >, r . r-';
...._' !_j:- ._:.~ ,

ATENT l ....fv1ENTE..

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ. DE tJ¡:.V::':UUi;;"

l-/-\S/\SC:O.

LiC YOSELlN JiMÉfJE¿ Ji¡,f¡É1'JEZ
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~Jo 26035
,

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO.

/,L PUBLICO EN GENER/'L
PRESENTE.

En el expediente civil número 501/2009. se inicio el

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

li'JFORMAC1ÓN DE DOMINIO. promovido por el

ciudadano Emilio Ramón vejerano, con fecha seis de

éigosto del año dos mii nueve se dictó un auto que

cooiado a la letra dic.e----

AUTO DE INICiO

JL.JZGNJO TECERO DE PAZ DEi. Pí~i¡viER DiSTRiTO

Jlil'ICIAL DE: CE~HR() VILL!-\HERtvl()S/'~, TABASCO,

1\. :::;[IS DE AGOSTO. DE DOS MIL NUEVE.-----

·o/l';tO. en autos. el contenido de la razón socretarial se

Primero.- Por presentado el Ciudadano Emilio Ramón

vcierano, con su escrito inicial de demanda y anexos,

consistente en: contrato de compra-venta, cesión de

derechos. valor catastral, Memorándum, plano,

Al Oeste: 20.00 metros con el fraccionamiento el

Palmar.---

Segundo.- En razón de ello, notifíquese a los

colindantes Dagoberto Santamaría Flores. con

domicilio conocido en Carretera Jalapa kilómetro 3, del

Municipio de Centro, Tabasco. Zacarías Baeza

Morales, en carretera a Jalapa kilómetro 1. Villa Playa

del Rosario del Municipio de Centro. Tabasco y Ricardo

Romero Palacios, Delegado Municipal del

Fraccionamiento 'EI PALMAR", con domicilio en calle

Plutarco Elías Calles s/n. del Municipio de Centro,

Tabasco, para que dentro del término de tres dias

hábiles contados al día siguiente de que le sean

notificados este proveído señalan domicilio en esta

ciudad para oír y recibir toda clase de citas y

notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de

dicho término, de conformidad con el artículo 136 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado,

predial. constancia del Catastro y traslado, mediante

los cuales viene promoviendo por su propio derecho

Procedimiento judicial no Contencioso, Diligencias de

lnforrnación de Dominio, con el objeto de acreditar la

posesión y pleno dominio que tienen sobre e! predio

rústico ubicado en la calle principal camino la Paila de

Villa Playa del Rosario de este municipio de centro y/o

poblado subteniente Gar cia de este MunicipiO de

Centro Tabasco constante de un;:; superficie cro

40UOO 1112 (cuatrocrentos metros ci'adrados)

sICjUIF:rítes. !'Ii Norte. en 2000 metros con el camino la

Palia Al Sur. 20.00 metros con Daooberto S;c,nt~.,rn3ria

Fiores 1\1 Este: 2000 metros con ca!!ejón de acceso, y

de avisos de este juzgado.--·-

Tercero.- Con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 877, 901,1318 y 1322 del Código Civil y 710,

711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedimientos

Civiles, ambos vigente en la entidad, se da trámite a la

solicitud en la vía y formé> propuestas Fórmese

expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el

número que le corresponda y dese aviso de su inicio a

la H Superloridad------

Cuarto,- Asimismo. de conformidad con el diverso 755

fracción I de la ley adjetiva civil en vigor en el estado,

notifiquese al Agente del tv11nisterio Público adscrito al

Juzgado y Director del Registro P(Jblico de la Propiedad

y del Comercio de esta Ciudad. con domicilios



23 DE ENERO DE 2010 PERIODICO OFICIAL 9.

ampliamente conocidos en esta ciudad, para la

intervención que en derecho les compete. ASimismo,

se requiere al segundo de los mencionados para que

dentro del término de tres días hábiles contados al día

siguiente de que le sea notificado este proveído señale

domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de

citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo

dentro de dicho término, de conformidad con el articulo

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

estado, se le designará las listas que se fijan en los

tableros de aviso de este juzgado.---

Quinto.- En términos del artículo 755 Fracción 111, del

Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia

publicidad al presente asunto por medio de la prensa y
de avisos, por lo que expidanse los avisos

correspondientes para ser fijados en los lugares

públicos más concurridos de esta ciudad. así corno en

el lugar de la ubicación del inmueble; asi también

expídanse los edictos correspondiente para su

publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno

de los Diarios de mayor circulación que se editen en

esta Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y

exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y
hora para la recepción de la prueba testimonial

propuesta .-----

Sexto.- Asimismo, téngase al promovente, señalando

como domicilio para oír y recibir toda clase de cita y

notificaciones, el ubicado en la Avenida Francisco

Trujillo Gurria número 907, de la colonia José María

Pino Suárez. Centro. Tabasco: autorizando para que en

su nombre y representación las reciban conjunta o

separadamente y nombrándolo como su abogados---

patronos a los licenciados Aureliano Garcia Alegria,

Orbelin Chacón Castillejos, Juan Carlos Ramón Pérez

y Agustín Rivera Magaña, así como al pasante de

derecho Dugald Jiménez Torres, nombrado como

representante común al primero de los mencionados, a

quien se le reconocerá tal carácter solo si tiene

registrada su cédula profesional en el libro que para tal

fin se lleva en este juzgado, de conformidad con lo

previsto por el arábigo 85 del Código de

Procedimientos Civiles vigente en el Estado-----

Notifíquese Personalmente y Cúmplase.----

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada

Guadalupe Daniela Santés Jiménez. Jueza Tercer de

Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco,

ante el secretario judicial de acuerdos licenciado Esaú

Colorado Vázquez que certifica JI da fe------

Dos firmas Ilegibles, RLJbrlcas

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS

DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN

ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVAS

DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS VEINTICUATRO OlAS DEL MES DE

AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

TABASCO. ----

EL SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. ESAÚ COLORADO VAZQUEZ.

3
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No 26044 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

En el expediente número 586/1997, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTiL, promovido por el Licenciado
VICTOR ORTIZ RODRIGUEZ, Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas del BANCO INVERLAT, SA (ANTES
MULTIBANCO COMERMEX SA DE CV), seguido
actualmente por el Licenciado MARIO ARCEa RODRIGUEZ,
Apoderado General para pleitos y cobranzas de la sociedad
mercantil denominada FAREZO 1. S. DE RL. DE C.V., en su
carácter de Cesionaria de los derechos Litigiosos y Derechos
Fideicomisarios, en contra de RENE MORALES LOPEZ y
EFIGENIA RODRIGUEZ AVILA, con fecha veinticinco de
noviembre y diez de diciembre ambos de dos mil nueve, se
dictaron dos autos que copiados a la letra dicen:---
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MEXICO. VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
NUEVE.-
Visto lo de cuenta se acuerda---
PRIMERO.- Como lo solicita el licenciado MARIO ARCEa
RODRIGUEZ, con su escrito de cuenta y toda vez que
ninguna de las partes objetó el avalúo emitido por el Ingeniero
JaSE ANTONIO DE LA FUENTE SUAREZ, perito dcsignado
por la parte actora, se aprueba el mismo para todos los
efectos legales a que haya lugar.---
SEGUNDO.- Atento a lo anterior y de conformidad con los
numerales 1410, 1411y 1412 del Código de Comercio en
Vigor, en relación con los numerales 426, 427, Fracción 11,
433. 434 Y 435 del Código Adjetivo Civil aplicado
supletoriamente en materia mercantil, sáquese a pública
subasta y en primera almoneda al mejor postor del siguiente
bien inmueble, sujeto a ejecución, mismo que se detalla de la
siguiente manera:---
Predio rústico ubicado en la ranchería Caobanal del municipio
de r-luirTlal ¡gu¡:;u, T Lib3SCu, CUi-l~i~j¡li~ C(; und su~)erf;ci(; lvlól
de 49-93-90 hectáreas con los siguientes linderos: al norte
con el arroyo Tortuguero; al sur: con el antiguo cauce del río
Mezcalapa; al este, con el señor Eugenio Montiel y al oeste:
con la señora Josefa Acuña viuda de Damasco, inscrito a
nombre del señor Rene Morales López, bajo el número 242
del libro general de entradas a folios del 643 al 645 del libro
de duplicados, volumen 43, quedando afectado el predio
número 15,200 a folio 122 del libro mayor, volumen 57 del
Registro Público de Cárdenas. Tabasco; al cual se le fijó un
valor comercial de $749.000.00 (setecientos cuarenta y nueve
mil pesos 00/100 Moneda Nacional), siendo postura legal
para el remate la que cubra cuando menos el monto de la
citada cantidad.---
TERCERO.- Se les hace saber 3 los postores o licitadores
que deseen participar en la subasta 3 celebrarse que para
que intervenqan en ella, deber án depositar previamente en k:1

Tesor eria del Tribunal Superior de Justicia en el Estado.
actuairnente ubicado HI la Avenl(ja Greqorio rvl{~ndezh18(xJlla
sin número de la Colonia ,6,ta,,13de Serra de eS13 ciudad,
cuando menos el diez por-ciento de la cantidad que sirve de
bClSC para el remate, sin cuyo requisito no serán admitldos.----
CUARTO.- Como lo previene eí numeral 1411 del Código de
comercio en vigor, anúnciese por tres veces dentro de nueve

días, en el periódico oficial, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad, ordenándose
expedir los edictos para ello y los avisos para que sean
fijados en los lugares más concurridos de esta localidad, en
convocación de postores o licitadores.---
QUINTO.- Se les hace saber a las partes, así como a
postores o licitadores que la subasta en primera almoneda,
tendrá verificativo en el recinto de este juzgado; en tales
circunstancias se señalan las OCHO HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIEZ.-
SEXTO.- Toda vez que el bien inmueble motivo del presente
remate se encuentra fuera de esta jurisdicción de este
juzgado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1071
del Código de Comercio en vigor, gírese atento exhorto al
Juez competente de Huimanguillo, Tabasco; para que en
auxilio de las labores de este Juzgado proceda a ordenar la
fijación de los Avisos en los sitios públicos más concurridos
de aquella entidad; para facilitar el cumplimiento de lo
anterior. adjúntese al Citado exhorto los avisos
correspondientes. ---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
CLAUDlt~ ZAPATA DIAZ, Jueza quinto civil de primera
instancia del primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco,
México: ante el Secretario de Acuerdos Licenciado JOSE
F\EFUGIO ROSILES SANCHEZ, que autoriza, certifica y da
fe.----
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MEXICO. DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE---
Visto lo de cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Por presentado al licenciado MARIO ARCEa
RODRIGUEZ, parte actora, con su escrito de cuenta y
tomando en cuenta sus manifestaciones, esta juzgadora tiene
a bíen dejar sin efecto la hora y fecha señalada en el auto de
fecha veinticinco de noviembre del dos mil nueve, y se señala
de IiU',:;'id cuenta las ,,¡UEVE ¡'¡OFJ,S EN PUi~1O [kL Dií::.Z
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, para los efectos de
llevar á cabo la diligencia de remate en primera almoneda, en
el entendido que no habrá término de espera sirviendo de
mandamiento auto de fecha veinticinco del actual.---
!'JOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE ..---
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
CLAUDIA ZAPATA DIAZ, Jueza quinto civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco,
México; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado JaSE
REFUGIO ROSILES SANCHEZ, que autoriza, certifica y da
fe.----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN
EL PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS
DIARiOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN
[STA CIUDAD POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DIAS
DEL 11,1ESDE ENEPO DE DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD
DE VILLl\f-iERMOSA, TABASCO---

EL SECRETARIO JUDICIAL
P.D. JOSE REFUGIO ROSILES SANCHEZ.
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No. 26039 INFORMACIONAD PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

A QUIEN CORRESPONDA:

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 338/2009 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN ADPERPETUAM,
PROMOVIDO POR MARCELO CASTILLO RICARDEZ,
CON FECHA (11) ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS
Mil NUEVE 2009), SE DICTO El AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:---
RAZÓN SECRET ARIAL.- En once de diciembre del año
dos mil nueve, esta Secretaría Judicial de acuerdos, da
cuenta al ciudadano Juez con el escrito signado por el
ciudadano MARCElO CASTillO RICARDEZ, presentado
el día tres de diciembre del año que transcurre. CONStE.-

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFO~MACION AD·PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ.. bEL bECiMo SEXfO DISTRITO
JUDiCiAL DEL ESTADO; NACAJUCA, tASAsce, A
ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE,
VISTOS; Lo de cuenta, SE ACUE:RDA---
PRIMERO.- Se tiene al ciudadano MARCElO CASTILLO
RICARDEZ. por presentado con su escrito de cuenta en el
cual exhibe original de constancia de derechos de
posesión a nombre de MARCElO CASTillO RICARDt=Z,
un plano. una notificación catastral, copía simple de
manifestación catastral, original de constancia de posesión
certificada, expedida por el delegado municipal a nombre
de MARCfLO CASTilLO RICARDEZ, un recibo de
impuesto predial, original y copias simple de una
constancia catastral a nombre de MARCElO CASTillO
RICARDEZ. cocía simple de solicitud de informe catastral,
un recibo de Ingreso de receptoría de rentas; original de
constancia de negativa de inscripción expedida por el
Registro Público de la Propiedad de Jalpa de Méndet,
Tabasco a nombre de MARCElO CASTillO RICARDEZ,
Con el que viene a promover en la VIA DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, en
relación él predio urbano con una superficie total de 00-08~
44 HAS ( cero hectáreas, ocho áreas y cuarenta y cuatro
centiareas). UBICADO EN lA RANCHERíA VAINillA DE
ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA. TABASCO, SOBRE
lA CARRE1ERA NACAJUCA-VllLAHERMOSA; OUE SE
lOCALIZAN DENTRO DE: LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLlf'JD/',NCiAS: Al NORTE.- 11 00 METROS (once
fY:E:'lros) CON propiedad de ARTUf~O SAlAZAR lOPEZ;
AL SUR, 1680 METROS (dieciséis punto ochenta
~:etrosJ CON ANTONIO ISIDRO R. f\l ESTE- 6350
I.:ETROS (sesenta y tres punto cincuenta metros) CON
¡:.f::¿TURO SAlAZAR LOPEZ y AL OESTE- 5950
~¿ETROS (cincuenta y nueve punto cincuenta metros)
\~ON CARRETERA NACAJUCA-VIllAHERfI¡10SA.----
~E:GUNDO.- COIl fundamento en los articulas 877. 880.
~05, 906. 924. 936, 938, 939, 940, 941, 942, 944, 949, 969

fracción VII del Código Civil, en concordancia con los
numerales 710, 711 Y 755 del Código de Procedimientos
Civil, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la
denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese expediente, registrese en el libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado.----
TERCERO.- Conforme a lo dispuesto por el párrafo final
del artículo 139, y fracción III del numeral 755 de la Ley
Adjetiva Civil vigente en el Estado, se ordena la
publicación de este auto a través de EDICTOS que se
publicaran por TRES VECES consecutivas de TRES EN
TRES OlAS en el Periódico Oficial del Estado. asi como
en' uno de los periódicos de mayor circulación que se edite
en 'la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. señalándose para
ello un término de TREINTA DíAS contados al día
siguiente de la fecha de la última publicación que se
exhiba, así Como también se fijen AVISOS en los lugares
públicos de costumbre en esta ciudad, corno son los
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito: Juzgado
de Paz; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y
Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por
conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al público
en geHeral, que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá cornparecer ante este juzgado a hacerlos
valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de
la última publicación que se exhiba, pal ¿ que y..;iLi' ;:,<.:
crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a
deducir sus derechos legales.---
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal
del H, Ayuntamiento Constitucional de este Municipio,
pelta que informe a este juzgado si el predio motivo de las
presentes diligénclas PERTECENE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud
inicial y anexos QUINTO.- Notifíquese al ciudadano
Agente del Ministerio P\Jblico Adscrito a este Juzgado: yal
Director del Reoistro Público de la Propiedad y del
Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la
ciudad de .Ialpa de Méndez. Tabasco: a los colindantes al
H Ayuntamiento constitucional de ~~acaJuca. quienes
tienen sus domicilios amplíomente ccnocido de la
radicación y trámite que guardan la presente dillgerlcia de
INFORMACiÓN AD PERPETUAM promovido por el
ciudadano MARCElO CASTillO RICARDEZ, a fin de
que en un término de TRES dias habilo s Siguientes 31 de
su notificación, manifiesten lo que 3 sus derechos o interés
correspondan y señalen domicilio en esta Ciudad para
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recibir citas '1 notiLcaciones, advenidos que de no hacerlo
las 'Tbsecu',ntes notificaciones les surtirán efectos por ----
mee.o de listas fijadas en los tableros de avisos del
jl,lz':~cJdo, de conformidad con oi numeral 136 de la Ley
Adjetiva Civil 9n vigor.---
SEXTO,- Ahora bien, tomando en cuerna quo ei dorn.cilio
del Registrador Publico de la y dei Corner cio de
Ja:fJa de Méndez, Tabasco se ercuentra fuera de esta
Jurisdicción. con apoyo en los artículos 119, ~143 Y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con los Insertos
necesarios y por los conductos !egG!es pertinentes, girese
atento exhorto al Ciudadano Juez de ['az dc la Ciudad de
,falpa de Mend,,?, Tabasco para que en auxilio a las
labores de este Juzgado se sirva notificar este proveido y
emplé'Jar al Registrador Publico Ce la Propiedad y del
Come, cio en mencion, para que desahogue ia notificación
ordenada, con la súplica, de que ian pronto sea en su
po'd',r dicho exhorto lo mande a dlll<;21'C1al en sus términos
C1 la i)rc'Jecoc posible y devoivcr ic bajo la misma
c~rcunSl~~r¡c¡~--j, quedando lacu1iack) para acordar
pro~Yloc-¡ofles ten(i:r-~ntes a la dilir;enciac¡ón de lo

orcit~n.::dc_-
SEPTl!\~O_- Hjg3':'~~ del Cc¡¡Oc¡mi(~ilto eje ¡()~, colindantes

C:iU~~:~ ~,:J~8 (¡u(; CP CO!'"":18r!':-1!d~-::lj (~Cl!~ la f¡':-~d:ci(")n !!i riel
é:;r:¡~=lj!C 123 de: CórlífjO de PrccL~der en L.-1 h·'Í;}teria dentro
eJe! ~er¡-rú~;o C~'C': TRES Olf-\S In3¡~:!fF:;siel.-'I le que ;) sus
derech:)s o :nter{'::",; cOflvellga a qUk?!leS se le
para C1uescrialeu domicilio para los efectos de oír, recibir
Ci',],' y notíticaciones en estz.i co oecel;] muu.cipal.
apeicib"jo,; que en caso ele no hacerlo las subsecuentes
aun las que contorme a las regias ~;enerélles deben
hacerse!e personalmente, le surtuan sus efec\Os por
rncdio de lista fijada en los tabierus de avisos de este
Juzgado de contorrnidao con los articulas 136 y 137 de la
Ley antes ínvocaca qurenes re suttar. ser ROSA ISiDRO
RUIZ y ARTURO SI\LAZJ\R LOPEI--
NOVENO,- De la revisión él los autos, se observa que el

efectos la notülcacion a los colindantes del predio en
cuestión, por lo qUE: de conformidad con el artículo 755
tracción 1, del código de procedimientos civiles del Estado
en vigor se le requiere para que dentro del térllllilO de tres
dias hábiles siguientes <3 la notificación del presente
proveido. señale domicilio de íos collodantes antes
menCionados a fin de dar curnplirniento al punto que
antecede, de iguai forma se observa en su escrito inicial
de dernanoa que seuala corno colinoante al ciudadano
,ANTO~JIO ISIDRO R, por lo W:lo S'2 le r("quiere en el
rni~:)¡n~-.: tér!Tlinú p.3ra que ~jCi;Jfe L}i, Sltuac/):J o :~ef¡2Ie
{~():--I;~,¡~¡CJ pa¡ a ¡"'!Ollficé;r ::11fel(:;rl(jo c()i 1(1cl an u-=:' ;j(jv8ItICO C1!..H~

COI, elro S:)t:it::\/¡:~n~Jél.---

I.) E e 1j.i ~~) ~e ~~p: u mo, Clltc ~---(::~
("1: :c:(~j '.=:\:_)S(~ de Citas V cIC';t;fl(;-)C;~)¡L:<-),

_:Jí~;:~ C;;::fC¡(~ ;-'lUrTler(J '"! (iÓ, lJC

p:-J!":3
~-, lo: I"i I t (1

P_f::ll¿-[~>J~. 8r-] el C-ent:o ce esta (.:iU()3(j de
<~C{~¡, auturiz¿~:!(]O paré! tajes ~~,lC'c¡_osasí corno para --~

que revisen el expediente, tomen apuntes y reciban
documentos a los Licenciados JOSE AGUSTli\! ALCUDIA
DE LA O Y al pasante en Derecho L1C L1LI /,R¡I~:::;
YZQUERDO, de siqriando como su abogado patrono al
primero de los mencionados patrono y toda vez que el
profesionísta de referencia y advirtiéndose de la revisión
minuciosa que se hace en el libro de Registro de Cédulas
profesionales que se lleva en este juzgado se advierte que
el profesionista nombrado, no tiene registrada su cédula
profesional en este Juzgado, en consecuencia, dígasele
que para que surta sus efectos tal designación el citado
profesionista deberá en la primera actuación acreditar
tener cédula profesional de Licenciado en derecho e
inscribirla en el Libro de Registro que se lleva en este
Juzgado,~
DECIMO PRIMERO,- Se reserva señalar hora y fecha
para desahogar las testimoniales que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo
ordenado en los puntos que anteceden de este mismo
auto. acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
articulo 1319 del Código Civil vigente en el Estado. ---
NOTIFIQUESE PERSONAU/1ENTE y CtjMPLASE--~
f\sí LO PROVEYO, M;\ND;\ y FIRMA EL CIUDflDf,NO
LiCEf\lClt~DO JUAN GUILLERrv10 ALVAREZ ALVAREZ,
JUEZ DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL Af\JTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS
CIUDADMM L1CE~~CIADA YOSELiN JiMENEZ JIf\1ENEZ,
C}UE CERTIFICA y DA F E---
Seguidamente este auto de inicio se publicó en la lista del
dia 11/Diclembre/2009, queoando registrado en el libro eje
gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número
00338/2009, Dando aviso de su Inicio con oficio número

4655 Conste---
y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDiTAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (11) ONCE
GL: D:C:EJ\'¡EF~t:: D[~ !\í~~GDOS i','iIL ;JUE'.'~ [~,!

LA CIUDAD DE ~~ACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA
DIAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVES DE LA
PRENSA~~

que

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

L1C, YOSELlN JIMENEZ JIMENEZ

3
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No. 26038 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL PÚBLICO EN GENERAL:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

En el Expediente 401/2006. relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil y en Ejercicio de la Acción Cambiaria
Directa, promovido por la ciudadana Aida Hernández
Pérez, por su propio derecho. en contra del Ciudadano
Ricardo Robles López; se dictaron unos proveidos que
copiados a la letra se leen:---

AUTO DE FECHA: 24/NOVIEMBRE/2009
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
TABA.SCO. MEXICO. VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE
DE DOS f\11LNUEVE.--
VISTO- El escrito de cuenta. se acuerda---
PRIMERO.- Corno lo soticita la parte actora ciudadana
AlOA HERNANDEZ PEREZ y toda vez que no fue posible
llevar a cabo la Diligencia de Remate en Primera
Almoneda señalada para el día veintitrés de noviembre del
año actual. por los motivos expuestos en la constancia de
similar fecha. en consecuencia. en virtud del cúmulo de
fechas señaladas en este Juzgado toda vez que se
aproxima el segundo proveido vacacional del Tribunal
Superior de Justicia del Estado. se fijan las DIEZ HORAS
EN PUNTO DEL OlA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS
MIL DIEZ que la misma tenga veruicativo, la cual deberá
versar en términos del aula fechado en seis de octubre de
dos mil nueve.~

DISTRITO JUDICIA.L DE CE!'JTRO. TABASCO. MÉXICO,
ANTE LA SECRETARiA JUDICIAL LICENCIADA
ALEXP,NDRA AQUINO JESUS CON ~UiEN
LEGALMENTE ACTUA. QUE CERTIFICA Y DA Fl::~
ACUERDO DE FECHA 06/0CTUBRE/2009
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMER!". ¡r\lST Af'.JClA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CEr'HRO.
TABASCO. MEXICO SEIS DE OCTUBRF: DE DOS MIL
NUEVE--
VISTO El escrito de cuenta se acuerda---
Primero- Se tiene por presentada a la Ciudadana AIDP-.
HERNI\i'JDEZ F)EREZ. actora en el prsselcte asunto por
exhibiendo el certificado de :lÍx?r1"d de gravamen
actualizado del inmueble producto del litiDIO en la causa,
mismo que de conformidad con lo dispuesto por el articulo
472 del Código Federal de Procedimientos Civiles en
vigor. aplicado supletor iarnente al Código de Comercio, se
ordena agregar a los autos para que surta sus efectos
legales correspondlentes---
Segundo.- Así mismo. manifiesta la promovente su
conformidad con la actualización del avalúo expedido por
el Ingeniero CARMEN D!/\Z R/>.MIREZ, desahogando así,
dentro del plazo de ley concedido. la vista que se le dio
mediante el auto de fecha veintiuno de septiembre de dos
mil nueve.----

antes expuesto, para los efectos legales procedentes.i--
TERCERO.- Autoriza la promovente a la licenciada ILlANA
DE JESUS RABELO ARPA.IZ. para efectos de recibir los
avisos y edictos correspondientes---
CUARTO.- Por otra parte se tiene por presentado al
ciudadano VICENTE ~OMERO FAJARDO, apoderado
legal del acreedor reembarg<'lnte. por exhibiendo un
certiticado de adeudo constante de cinco folios útiles. a
nombre del demandado ~ICf~RDO ROBLES LOPEZ.

dos nul nU'2'./í3. en tal '.'ir1L;C 391

COIl;;ta!1c¡.:-1{~)(j8 refcrellci3 y
;lc:~-':pr()c:(~c:ellte~),--~

[SE PERSOIJJ'.U'iU'-JTE y CUMPLASE---
!,.sí LO PRUVEYO ~\11\r'JOl, y FIR~\1A loA r'I!!'ESTR/\ El\]
DERECHO NORí.if\ !1,UCI/\ CRUZ OLAN JUEZ/,\
TERCERO CiVIL DE PRií,1ER!\ INST ANCI/\, DEL PRIMER

el acreedor reembargante no dieron contestación en
términos de ley a la vista que se le hizo mediante el auto
antes citado. habiendo ya transcurrido el término
concedido para ello. tal y COi"T10 se corrobora en el
computo secretarial que antecede. en consecuencia. con
fundamento en el articulo 107ó de! COc!lgo de Comercio en
\l1\]or en la entidad se les tiene por ci derecho que
para tal efecto de

CU3110.- De ¡~J:J21 :nan'::?í:l :-:~stiene ~J I~~profr\ovente con su

cual se le

las de gra','arTl'2Jl s()Jjcil~1d().

a la
el punto pnrnero
Quinto TO~j;3 '/f":-

los artículos 1·.110 :/ de Comercio en
en relación con !lurno!.'ies '12G. :.127 fracción ¡I,
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433, 434 Y 436 del Código Adjetivo Civil vigente en el
Estado. aplicado supletoriamente a la materia mercantil,
sáquese a pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA al
mejor postor el siguiente bien inmueble:---
Departamento 102, ubicado en la Calle Marañan, Villa
Parrilla, con superficie de 55.68m2, Colinda: al NORTE
2.85 m con área común de escalera, 31.05m. con área
común. AL SUR 5.90m. con área común. AL ESTE 1.65m.
con área común y 8.80m, con propiedad particular y al
OESTE 10.05M con Departamento 101 y 1040 m, con
área común de escalera, arriba con el Departamento 202;
abajo con terreno del señor JOHNY JERONIMO
GONZALEZ: Inscrito el 17 de abril del 2001, folios del
24084 al 2409, del libro de duplicados volumen /25,
amparado con la escritura pública 4656 Notaría numero
26. Folio 71, volumen 51 del libro de condominio.---
Bien inmueble al que le fue asignado el valor comercial de
$153,500.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N) lo anterior tomando
como base el avalúo actualizado proporcionado por el
perito de ia parte actora, y es postura iegai ia que cuora
cuando menos el monto del avalljo.---
Sexto.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
Capital, exactamente frente al recreativo, cuando menos el
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para
el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.---

Séptimp.- Como lo previene el numeral 1411 del Código
de Comercio Reformado, anúnciese en forma legal la
venta del citado ínmueble, publíquese por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS en el periódico Oficial del
Estado y uno de los diarios de mayor circulación que se
editan en esta Ciudad, en convocación a postores,
fijándose además los avisos respectivos, en el entendido
que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este
Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL
VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS Mil NUEVE---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA MAESTRA EN
DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OlAN, JUEZA
TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMERA DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.
MEXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA
FE.---

Por 10 que, por !\!¡andaio .Judiciai, y para ~u publicación en
el Perióoico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad,
anúnciese el presente Edicto por Tres Veces Dentro del
Término de Nueve días, con anticipación a la fecha
señalada, dado a los seis días del mes de Enero de Dos
mil Diez, en esta Ciudad de Villa hermosa, Capital del
Estado de Tabasco.---

Secretaria Judicial.
Lic. Alexandra Aquino Jesús.
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No. 26034 DiliGENCIAS DE AD-PERPETUAM
REI MEMORIAM

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NUMERO
417/2009, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSOS, DILIGENCIAS DE AD-PERPETUAM
REI MEMORIAM, PROMOVIDO POR VIRGINIA
ANGELlCA LEUTIGER FOJACO, EN
REPRESENTACIÓN DE WILLlAM FREDERIC
LEUTIGER FOJACO, CON FECHA SIETE DE AGOSTO
DE DOS MIL NUEVE, SE DICTO UN AUTO QUE A LA
LETRA DiCE·····

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITÓ
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO,
A CATORCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.-
Vist::;.· La razón Secretaria', ~e acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado PABLO
DE JESUS AVALaS SANCHEZ, abogado patrono de la
parte actora en los presentes autos, con su escrito de
cuenta, mediante el cual viene dentro del término
concedido, según computo secretarial que obra a foja
cincuenta y siete de vuelta a dar cumplimiento al punto
tercero del auto de fecha treinta de junio del presente año
y adjuntando cuatro tantos de la demanda con sus
anexos.---
SEGUNDO.- En atención al punto que antecede y a como
lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se
ordena dar vista al Ciudadano Agente 'del Ministerio
Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y
Gel Corne: e.o G8 8s1c JLll isoiccion, osí corno él les
Colindantes WILLlAM FREDERIC LEUTIGER FOJACO y
VIRGINIA ANGELlCA LEUTlGER FOJACO, FELIPE
JESUS DE LA PEÑA RUIZ y MARIA DEL PILAR
GONZALEZ RODRIGUEZ, todos con domicilio en EL
FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE, "PASEO DE LA
SIERRA" RANCHERíA PARRILLA, CENTRO,
TABASCO; quienes deberán ser notificados de la
radicación del presente juicio, concediéndoles un término
de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del día
siguiente de su notificación, para que señalen domicilio en
esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones. aún las de carácter personal.
le surtir án sus efectos por medio de listas, que se fijan en
el tablero de avisos de este H. Juzgado·--
CUARTO.- Publiquese el presente auto a manera de
EDICTOS en el Periódico Oficial del Estado y otro de
mayor circulación en esta ciudad de Viliahermosa.
Teb3SCO, por tres veces de tres en tres, fijense los avisos
en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio,
haciéndole saber al público en general que si alguna
persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante--

este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE
DíAS contados a partir de la última publicación que se
exhiba, hecho lo anterior se señalará fecha para la
testimonial. ---
QUINTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Ciudadano Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
ciudad, para que a la brevedad posible informe a este
juzgado si el PREDIO URBANO UBICADO EN EL
KILÓMETRO 9 DE LA CARRETERA VILLAHERMOSA-
TEAPA DEL MUNICIPIO DEL CENTRO, el cual contiene
una superficie de 136.05 METROS, con las siguientes
medidas y colindancias: al NORESTE 15.00 METROS
CON EL LOTE 4 DE LA MANZANA 1 DEL
FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE" PASEO DE LA
SIERRA PARRILLA, CENTRO, TABASCO PROPIED.AD
DE WILLlAM FREDERIC LEUTIGER FOJACO y
VIRGINIA ANGELlC,4 LEUTIGER FOJACO. AL
SUROESTE; 15.00 METROS CON ZON/l, FEDERAL
CARRETERA VILLAHERt\.10SA-TEAPA; AL NOROESTE;
09.10 METROS CON PREDIO BALDIO y AL SURESTE
9.10 METROS CON MARIA DEL PILAR GONZALEZ
RODRIGUEZ, pertenece al fundo legal de este Municipio;
adjuntándole el plano respectivo y copia del escrito inicial
de la demanda para una mayor certeza del presente
asunto.----
SEXTO.- Túrnese a la actuaria judicial para que proceda a
notificar a las partes el auto de fecha treinta de junio del
dos mil nueve así como el presente proveido.----

MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, Juez
Segundo de Paz del Centro ante el Licenciado
FRANCISCO PAUL ALVARADO, Secretaria Judicial de
Acuerdos, que certifica y da fe.---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOS.4,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES OlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS CATORCE DLA.S DE DICIEMBRE DE DOS !'v1IL
NUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABA,SCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN COf'J DERECHO EN ESTE PRE DIO,
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO
A HACERLO Vi-\LER Ei\l UN TERMINO DE OUINCE DíAS
A PARTIR DE L.A UL TIM/-\ PUBLiCACIÓN.·-·

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. JESUS MAt~UEL HERt-JANDEZ JIMENEZ.

3
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No. 26041 INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL
EXPEDIENTE NUMERO 392/2009, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO
NO CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOEL
HERNÁNDEZ DE DIOS, CON ESTA FECHA SE DICTO UN AUTO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
ViLLAHERMOSA. DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTO La cuenta secretaria! se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por recibido lc;¡ oficio de cuenta secretarial y anexo:

consistente en el expediente numero 254/2009, signado por la licenciada ALMA
ROSA PEÑA MURILLO, juez cuarto civil del centro, mediante el cual nos remite
los autos de la causa civil 254/2009, debido a que se declaro incompetente por
razón de materia del Juicio NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por JOEL HERNÁNDEZ DE DIOS.

SEGUNDO.- En atención al punto que antecede, esta juzgadora se
avoca y se declara competente para seguir conociendo de la presente causa civil
de conformidad con el articulo 457 en relación con los numerales 877, 890, 901.
936,942.969,1319,1330.1331 del Código Civil en vigor y 1, 2, 24 fracción 11,
710,711,712,713 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

TERCERO.- Por lo que radíquese la presente causa civil bajo el numero
de exp"'diento 2Q2!20n9 'J h?']2'le,o I('-\e,2nnt::winlles en el libro de gobiprno. déJndn
aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO.- De una revisión practicada a la presente causa civil, se
observa que no fueron exhibidos los traslados correspondientes para darle vista a
los colindantes.

En consecuencia, esta Juzgadora, ordena requerir a la parte actora, para
que dentro del termino de TRES DíAS HÁBILES SIGUIENTES, en que se le
notifique el presente acuerdo, exhiba a este juzgado los traslados
correspondientes para estar en condiciones de dar cumplimiento a lo ordenado en
el auto de fecha catorce de abril del dos mil nueve.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada MARIA DEL
SOCORRO GO:'UÁLEZ V(",LEí'JCJA, Juez Segundo de Paz del Distrito Judicial
del Centro, por y ante el Secretario Judicial de Acuerdos de la Mesa Civil
licenciado FRANCiSCO Pf\UL !\LV/c,Rt'\DO, con quien actúa, certifica y da fe .

.JliZC.-\DO SECtr\DO DI: 1'\1. DEI PH¡:\lER DISTRITO .JUDIC!.\L nEL
CENTRO, VILLAIIEH."IOSA, T\IL\SCO; A VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS
!\I1L NliEVE.

Vixro.> La ¡:1/ón SeUL'U¡¡:¡1. se :IL'und:1.
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Primero.- Téngase por presentado al licenciado Jorge Pérez Oropeza,
abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual
viene dentro del plazo legal concedido, a dar cumplimiento al requerimiento
ordenado en el punto cuarto del auto diez de agosto de dos mil nueve, y al
respecto exhibe tres juegos de traslado de demanda.

Segundo:- Toda vez que la parte actora da cumplimiento al r.equerimiento
antes mencionado, en' este acto se ordena dar vista al agente de ministerio
Público Adscrito y al Registrador público de la Propiedad y del Comercio de esta
Jurisdicción, así como a los Colindantes Amanda López Cabrera, Querubín
Sánchez Hernández, y Jesús A. Torpey Andrade, todos con domicilios en la
ranchería platano y cacao cuarta sección de esta ciudad; quienes deberán ser
notificados de la radicación del presente juicio, concediéndoseles un término de
TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su notificación, para
que manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen domicilio en esta
Ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les
tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones.
aún las de carácter personal. le surtirán sus efectos por medio de listas, que se
fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Tercero: Publíquese el presente auto a manera de EDICTOS en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres. fíjense los avisos en el
iuqar de costumbre y en ei de la ubícaciónde: predio, haciéndole saber al publico
en general que si alguna persona tiene interés en el juici; Jeberá comparecer
ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE OlAS contados a
partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de
apersonarse de los avisos: hecho lo anterior se señalara fecha para la testimonial.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma al licenciada Maria Del Socorro González

Valencia juez segundo de paz de centro, por y ante el licenciado Jesús Manuel
Hernández Jiménez, secretaria judicial de acuerdos, que certifica y da fe,

- - -y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
UTRO DE ¡V¡AYOR CIRCULAC¡OI~ QUE SE EDlTE1~ El"': Lh CiUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES
EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DIAS DE
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE DIAS A PARTIR
DE LA ULTIMA PUBLlCACIÓN.- - - - - - - - - - - - -~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~-l
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No. 26046 INFORMACiÓN DE DOMINIO

/

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO DE PAZ DE

MACUSPANA,TABASCO.
"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 319/2009, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARIA DEL CARMEN
CANCINO OCAÑA, 07/08/2009, SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

••...JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDIC!AL DE MACUSPANA, TABASCO. A SIETE
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Visto.- el informe de la razon secretaria!. se acuerda
PRIMERO:- Se tiene por presentada a la ciudadana MARIA DEL CARMEN CANCINO OCAÑA,

con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistentes en Original de la información del
Predio motive del presente JUICIOexpedido por ellng. MIGUEL LUNA ZURITA. subdirector de catastro
municipal, del tres de Julio del presente año. Oriqinal dei CERTIFICADO NEGATIVO DE PROPIEDAD,
del uno de junio del año que transcurre, signado por el Registrador Publico de la Propiedad y el
Comercio el Licenciado Agustin Mayo Cruz de Jalapa, Tabasco, Original de un contrato privado de
cesación de derechos, del dieciocr.o de jul.o del dos mil uno Original del Plano del predio motivo de la
presente diligencia. todas las cocurnentares antes descritas fueron. expedidas a favor de 1a
promovente del presente .JUICiO j copias simple que acompaña con les cuales Viene a promover
JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICI,AL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, respecto al predio urbano ub.cado en io C2ile Nincs Héroes. sin número. de la Colonia
Beten de esta ciudad ce Macuspana. Tabasco, constante de una superficie de 423.40 mi, el cual se
ercuentre localizado dentro las siguientes medidas y col.noanc.as AL NORTE. 15.40 metros con
CALLEJON SIN, AL SUR. 19.50 metros con CP,LLE NIÑOS HERUES. AL E~Tf: ¿4 10 metros con
EVEL YN DAM.A,RIAS GARC1A~B!'.EZ!l ,L.,LOESTE 2540 metros con ESTEBAN BOLINAS FRIAS

TERCERO. Al respecto 'dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oíiciat del Estado. por tres veces, de tres en tres e.as consecutivamente v en uno de los
Diarios de mayor WCujac¡~n de los que editan en la Capital del Estado. mismos que se editan en los
lugares públicos más concurnoos de esta Ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con
la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el precio mencionado con anterioridad
comparezca a este 'juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el articulo 139 de la
Ley Adjetiva Civil vigente fíjense [os avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de
ubicación del prediodereíerencra. agregados que sean los periouicos y a petición del promovente se
fijara fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los Ciudadanos TERENCIO
GOMEZ MORALES, FELIPE JIMÉNEZ CANCINO y JESÚS EDUARDO FELlX OCAÑA,

QUINTO, Consecuenierner.ie, y con fundamento en los articulas 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. gírese atento OfiCIO al EllAS ALVAREZ ZURITA.
Presidente Municipal de esta Ciudad y a la Dirección de Catastro Municipal de esta Ciudad de
¡,~,_i(~'~<:::',;-~'::;":¿ c,.~;_ - 1- r--' :-:::-;':" ::=~.:::"':2 ':'"' el ~:=:~.'?C"" "'[O ,?~0nc:é'r' 2' ,'efp' de
Terrenos Nac.onales con cornicit.o conocido en la Ciudad de Vtllahermosa, Tabasco, para los efectos
de que informen a este juzgado, si el predio urbano ubicado en la Calle Niños Héroes, sin número,
de la Colonia Belén. de esta ciudad de Macuspana Tabasco: constante de una superficie de 423.40
m2 el cual se encuentra localizado dentro las Siguientes medidas y colincancias AL NORTE: 15.40,
metros con CALLEJON SiN, AL SUR. 1950 metros con Cf-\LLE NIÑOS HEROES; AL ESTE: 24.10
metros con EVEL YN DAMARIAS GARCIA BAEZA: AL OESTE. 25.40 metros con ESTEBAN
BOLINAS FRIAS. pertenece o no al fundo legal del municip.o a la nación y en cuanto a la Dirección
de Catastro Municipal deberá informar a éste Tribunal si se encuentra catastrado el predio
mencionado en lineas anteriores a nombre ce persona algu',a respectivamente

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
Y EN OTRO PERIÓOICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA
CAPITAL DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EN LA CIUDAD DE M/>CUSPANA. ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A
LOS ONCE OLAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE,

, ATENTAMENTE .
."SUFRAGIO EFf:~TiV ..o. NO REELECCIO~~.
Lio SECRET7t(¡A]dj\,~DI\IAL DEL JUZGADO.

/
/. ( \~:~~---_.,

>--- ~-1-/ ..
~~~_Q.L-NA GARCIA .

.e-:
,
h')
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No 26045 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

A quien corresponda'

Que en el expediente 671/2008, relativo al Juicio Especial
Hipotecario. promovido por el licenciado Mario Arcea
Rodriguez, apoderado general para pleitos y cobranzas de
la Institución Bancaria HSBC México, S.A., Institución de
Banca Múltiple. Grupo Financiero HSBC, en contra de la
ciudadana Maria de Lourdes Lira Ortiz, en ocho de
diciembre de dos mil nueve. se dicto un acuerdo que
copiado a la letra dice:------
EXP.671/2008.
Cuenta secretaria!.· En ocho de diciembre de dos mil
nueve. la secretaria judicial da cuenta a la ciudadana
Jueza, con un escrito recibido el tres de los corrientes.--

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRlr'v1ER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
\lILLAHERMOSA. CENTRO TABASCO. OCHO DE
DiC1EkiCRC CE DOS rv1lL ~~UEVE.-----

Visto lo de cuenta. se acuerda:-----
Primero.- Como lo solicita el apoderado de la parte
actora, licenciado Mario Arceo Rodríguez, en su escrito de
cuenta. con fundamento en los articulas 433, 434. 435 Y
~36 del Código de Procedimientos Civiles vigente,
saquese a publica subasta, en segunda almoneda y al
mejor postor. con rebaja del diez por ciento de la tasación,
el Siguiente bien inmueble.------
al.- Predio UI bano, Identificado como lote numero catorce,
de la manzana numero nueve, ubicado en la cerrada
Guayaba, conjunto residencial el Country, prolongación de
Paseo USIHn8cint3 número cinco mil. ranchería González
Centro. Tabasco, constante de una superficie de 200.00
metros cuadrados, con una superficie construida de
309.42 metros cuadrados, localizado dentro de las
n~ec¡c8s '/ cclindancias siguientes. Al Noreste, en diez
metros, con la cerrada Guayaba: Al Suroeste, en diez
metros, con lotes números ocho y nueve: Al Sureste, en
veinte metros. con lote numero trece; y Al Noroeste, en
veinte metros. con lote numero quince, amparado en la
escntura publica numero Siete mil novecientos nueve.
volumen ciento ochenta y cuatro. de diecinueve de junio
del dos mil dos: que contiene entre otros. el acto de fusión
de predios al acto de protocolización del plano y convenio
de autorización y licencia del fraccionamiento ReSidencial
el Country: cuyo primer testimonio fue inscrito en el
re~~lstro público de la propiedad y del Comercio de la
clue;ad eje villaherrnosa T abasco. el tres de diciembr e del
dos mil dos el numero 11.856 once mil ochocientos
Cincuenta y ~eIS, ejel libro ge!lHa! de entradas 3 íoltos de!
172.673 al ·72.7·~2) setenta y dos seiscrentos se,s¡-"a y tres
al setenta y dos rni! setecientos cuarenta j dos dd libro
de duplicados volumen (126) ciento veintiséis quedando
afectado el predio numero 160.658 Ciento sesenta mil

seiscientos cíncuenta y ocho, folio 208 doscientos ocho,
del libro mayor volumen (634) seiscientos treinta y cuatro.
al cual se le asigna un valor comercial de S2651.,~(iOOO
(dos millones seiscientos cincuenta y un mil cuatrocientos
pesos 00/100 moneda nacional) que corresponde a la
rebaja del diez por ciento que establece el articulo 436 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor y será postura
legal la que cubra el monto del valor comercial antes
citado. ------
Segundo.- Se les hace saber a los postores que deseen
participar en la subasta. que deberán cons-qnar
previamente en la Tesorería Judicial del Tribunal Superior
de Justicia del Estado. actualmente ubicado donde
residen los juzgados Civiles y Familiares en la Avenida
Gregorio Méndez Magaña. sin numero frente al recreativo
de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad. una
cantidad igual, pOI' lo menos al diez por ciento. de la
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán 2drnitidos,--------
Tercero.- Como lo previene el numeral ,133 fracción IV del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
anúnciese la venta del inmueble descrito en líneas
precedentes, por dos veces de siete en siete días, en e!
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad: y
expidansele los avísos y edictos necesarios para que sean
fijados en los lugares más concurridos de esta localidad,
para su publicación en convocación de postores. en la
inteligencia de que la subasta en cuestión. se llevará 3

efecto en el recinto de este Juzgado a las diez horas del
dieciséis de febrero de dos mil diez.-----

f\Jotil Ique::;e persona/mente y CUlllplase. ------

Lo proveyó manda y firma la licenciada L.ili del Rosario
Hernández Hernández, jueza segundo civil de primera
instancia del primer distrito judicial del Estado. por y ante
la secretaria judicial la licenciada ívlartha Patricia (~ómez
Tiquet. que autoriza, certifica y da fe------

Se publicó en la lista de acuerdos del 08/diciembri~/¿009
En 11/12/09 se turno al actuario judicial----

Por mandato Judicial y para su publicación en el p.~!iodíco
Oficial del Estado y en uno de los dianas d(~ :1I:3vor
circulación que se edite e11 ;-.:stJ c¡Ur~j:_lcj. !:]

presente subasta por dos vece:: de siete en sre:e días. se
expide e! presente ecic;(> ~~ c;i;:-~::-,c18 ::':I1(::["'j d'~
dos mil diez. en la ciudar: de /!!¡~-¡i!C:(1il'~-Y;a C.~nijdi d(?1

Estado (j(, Tabasco----

L3 Secretaria Judicial.
Licda. M3rtha Patricia Gómez Tiquet.

·2
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No 26C47

,

INFORMACION DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente 342/2009 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINiO promovido JESUS DEL
CARMEN FICACHI RODRIGUEZ y NIEVE SALVADOR
JIMENEZ, CON FECHA VEINTINUEVE DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, SE DICTO
UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:----
RAZON SECRET ARIAL: En veintinueve de septiembre
del dos mil nueve, la Secretaria da cuenta al ciudadano
Juez. con el escrito presentado por los ciudadanos JESUS
DEL CARMEN FICACHI RODRIGUEZ y NIEVE
S,6,LVADOR JIM ENEZ, de fecha veinticinco de septiembre
del año actual y tres traslados recepcionados el
veinticinco de septiembre del presente ano. Conste----
AUTO DE INICIO
VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE FRON-l ERA, CEN1 LA. lABASCO, A
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.-
VISTOS.- la razón secretaria! se 2cuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presoruado a los ciudadanos
JESUS DEL CARMEN FICACHI RODRIGUEZ y NIEVE
SALVADOR JIMENEZ, con su escrito de cuenta mediante
el cual vienen dentro del término legal concedido, según
computo secretarial visible a foja veintiuno vuelta de autos.
a dar cumplimiento en tiempo y forma al requerimiento que
se le hiciera mediante auto de fecha catorce de
septiembre del presente año.---
SEGUNDO.- Atento al punto que antecede se procede a
acordar el escrito inicial de la siguiente manera; Con el
(-"~cri~0 0P fec-t>? cn~(J (~["")c:nnti(:)rT\~lr"n rk,l r,rrH:,(:)nt.-:; ,?rn \1

esenio cuenta, documentos anexos, consistentes en dos
recibo originales del impuesto predial con números de
folios 87361 y 87362: el origina! de dos recibos de
ingresos con números de folios: 01625026 y 01625027; Un
Certificado d8 inscripción expedido por la licenciada
GUADAlUPE GRACIElA GONZAlEZ DEL CASTillO,
Directora del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, a nombre de JESUS DEL CARMEN FICACHI
RODRIGUEZ y NIEVE SALVADOR JIMa~EZ con clave
catastral U030-0107- 009957 copia simple de un OfiCIO
número SC/DC/126/2009 con sello:; 0119,r,:i!es: Un
Certificado de inscripción c:e u:, ~C(~IO LJi bano.
por la licenciada GU/~Dr\LUF'E C;¡~.!-\CIELA C;ONZr,LEZ
DEL CASTillO. Directora ' Fúblico de 13
Propiedad y del Comercio. a r,uml:q,-, de JESUS DEL
CARMEN FICACHI RODRICIJ!::Z y NIEVE SAL VAnOR
JIMEi'-JEZ con clave Céi1astlal UCn()OO(33-Ci09~j30 COpi3
simple de un oficio nl·JIY¡E:rO SC/UC~,'--¡2'7/2009,con un serio
011901131, copia simple de un pl.ino UIla constancia de,
residencia origino l. expedida por Juvencio Ramos
Hernández, delegado Municipal de la Villa Cuauhternoc.
Centla, Tabasco, a favor de JESUS DEL CAR~v1EN

FICACHI RODRIGUEZ y NIEVE SALVADOR JIMENEZ y
siete traslados; se tiene por presentado a los ciudadanos
JESUS DEL CARMEN FICACHI RODRIGUEZ y NIEVE
SALVADOR JIMENEZ, promoviendo en la VíA DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto
de un predio urbano fusionado ubicado en la calle Coronel
Gregario Méndez Magaña de la Villa Cuauhtémoc de este
municipio de Centla, Tabasco, constante de una superficie
de 1,429.12 m2 (Mil CUATROCIENTOS VEINTINUEVE
METROS CON DOCE CENTIMETROS CUADRADOS,
cuyas medidas y colindancias fusionadas y actualizadas
son las siguientes: al NORTE: 31.80 metros Elizabeth
Pérez Pérez y Candetaria Pérez Pérez: al SUR 30.00
metros con la calle Gregario Méndez Maga/la: al ESTE
4200 metros con Faustino Jiménez Alejandro y al OESTE
50.50 metros con los señores Tomas Salvador Jiménez.
Francisca Salvador Jiménez y Aran de la Cruz----
TERCERO.- Con fundamento en los Artículos 1295. 1304,
1305. 1318 Y demás relativos del Código Civil. en
concordancia con los numerales 18, 24, 55. 69 Y 70
traccion 1, 119, 124, 755 Y demás relativos de! Código de
Procedirnientos Civiles, ambos en vigor en el estado: se
da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta: en
consecuencia fórmese el expediente respectivo.
regístrese en el libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado bajo el número que le corresponda. dé se aviso
de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.
y al e Agente del Ministerio Público adscrito a este
Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.---
CUARTO.- Se ordena la publicación de este auto a través
de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres dias en el periódico oficial del Estado y en
un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad
rle \/jl1"f-)ermos? T;11!?SCn: élsí corno télmhi6n se fiipn

avisos en los lugares públicos mas concurrioos en esta
ciudad, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos
legales, señalándose para ello un término de TREINTA
OlAS. contados a partir del dia siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos y para que
proceda a fijar avisos en los lugares públicos más
concurridos en los tableros destinados al efecto de esta
dependencia.---
QUINTO.- Notifiquese al Director del Registro Público de
la Pro,)iedad y del Comercio. con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de villahermosa. Tabasco, la
radicación y tramite que ouardan las presentes diligenCias
'."e INFORMt •.CIÓN DE DOMINIO, promovido por los
ciudadanos JESUS DEL CARMEN FICACHI
RODRIGUEZ y NIEVE SALVADOR JIt,1ENEZ, a fin de
que en un térmlllo de TRES OI/\S computables manifieste
le) que 2 sus derechos o mter eses convenqa: como
también para que señale dormciiio y autorice, persona en
esta Ciudad. para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones aun las de carácter personal. apercibido que
en caso de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones le
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surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de
avisos del Juzgado, debiéndose entregar copias
Iotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito
inicial y documentos presentados par el promovente.---
SEXTo.- Como el domicilio del Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio se encuentra fuera
de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124
del Código de Procedimientos Civiles antes invocado, y
con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes. gírese atento exhorto al ciudadano Juez de
Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a
las labores de este juzgado. se sirva notificar lo anterior al
Registrador Público en mención, concediéndole por razón
de la distancia un día mas para que desahogue la
notificación ordenada, con la suplica, de que tan pronto se
encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia.---
SEPTIMo.- Asimismo notifiquese a los colindantes:
Elizabeth Pérez Pérez, Candelaria Pérez Pérez,
Francisca Salvador Jiménez y Aron de la Cruz, todos
con domicilio ampliamente conocido en la Calle
Guadalupe Victoria sin número de la Viíla
Cuauhtémoc, Centla, Tabasco; así también notifiquese a
les cclindante s Tornas Sal'v'ódoí .Jirnénez y Faustino
Jiménez Alejandro, en el domicilio ubicado en la calle
Gregario Méndez sin número de la Villa Cuauhtémoc,
Centla. Tabasco, haciéndoles de su conocimiento la
radicación y trámite que guardan las presentes diligencias,
a fin de que en un término de TRES OlAS computables
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga:
corno también para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir
citas y notificaciones aun las de carácter personal,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas
en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndose le
entregar copias fotostáticas debidamente selladas y
rubricadas uel escrito irucial y documentos presentados
por el promovente.~

oCTAVo.- En cuanto a las pruebas que ofrecen los
promoventes, digasele que por el momento no ha lugar de
señalar fecha para su desahogo, hasta en tanto se dé
cumplimiento a lo requerido en los puntos que anteceden.-
NoVENo.- Se tiene a los promoventes señalando como
domicilio para efectos de oir y recibir citas y notificaciones,
el ubicado en el despacho jurídico ubicado en la calle José
Maria Pino Suarez, número 39-B altos, colonia centro de
esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco,
autorizando para tales efectos a los Licenciados ULlSES
CHABLE RODRIGUEZ y EDGAR HERNANDEZ
CARDENAS, nombrando al segundo de los mencionados,
como su abogado patrono, por lo que encontrándose
debidamente inscrita su cédula profesional en el libro que
para tal efecto se lleva en este juzgado, se le reconoce en
autos dicha personalidad, de conformidad con el articulo
85 del Código de Procedimientos Civiles vigente en
nuestro Estado.··-

NOTIFíQUESE PERSm~ALMENTE y CÚMPLASE.~

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LUDWIG OVANDO RAMON, JUEZ PAZ DE
PRIMERA INST!~NCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTLA. TA8ASCO. A~JTE LA· CIUDADANA
LICENCIADA LOURDES GERONIMO GERONIMo,
SECRET'ARIA JUDICIAL DE ACUERDOS. QUE
CERTIFICA, AUTORIZl, Y DA FE--·-

Lo que transcribo para su publicación en el periódico
oficial del Estado, como en un diario de mayor circulación
en el Estado, anunciándose por TRES veces consecutivas
de TRES EN TRES DIAS--·

ATENTAMENTE
EL C. JUEZ DE PAZ..

LIC. LUDWIG OVANDO RAMoN.
2-3
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~SPONDERE·CAVERE
AGf;RE-5CRlBERE

CONVOCATORIA

Con fundamento en lo establecido en los artículos 19,24 punto
111,30,32,33,37,40y demás relativos de nuestros estatutos, se CONVOCA a los
integrantes del Consejo Directivo y Asociados a participar en la Sesión
Ordinaria que se verificará el sábado 20 de Febrero del 2010 a las 12:00
horas en la sede de la organización sito en José Narciso Sáenz 202 despacho
201, zona centro de Villahermosa siendo el único punto a tratar en la Orden
del Día a desahogar, la renovación estatutaria del Consejo Directivo para el
periodo 2010-2012 solicitando al respecto se propongan planillas para
someterlas a votación durante la asamblea convocada, bajo las siguientes
bases:

1.-Cada planilla deberá incluir todos los cargos del Consejo Directivo y por lo
menos cinco delegados en igual número de municipios de la entidad, con la
firma expresa de aceptación del cargo.

n. Cada socio soto podi á participa: en una planilla deterrninada siernpr e y
cuando este al corriente en sus obligaciones estatutarias.

111.-Se recibirán votos mediante apoderado.

IV.- La fecha límite de registro de la planilla concluye el18 de febrero del año
en curso, recibiéndose la documentación hasta las 15 horas de ese día en la
sede de! Colegio.

Villaherrnosa, Tabasco., 12 fe enero del 2009.

Por el Consejo Directivo I
M.r/------===--=----.v~ __---

líe. MarcojT~~:-'s~d~no Herrera

J- Vicepresidente.

------- .
Sergio Antonio Reyes Ramos
Presidente
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No. 26051

,

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En e! expediente civil número 720/2009, se inició el

PROCEDlfv1iENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORf'vlACION DE DOMINIO. promovido por los

ciudadanos Guadalupe Diaz Morales y Martha Antonia

Diaz Carrera. con fecha veintiséis de noviembre del año

dos mil nueve. se dictó un auto que copiado a la letra

dice.---

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A

NOVIEMBRE VEINTISÉIS, DE DOS MIL NUEVE.-

vistos. en autos. el contenido de la razón secretarial se

Pr irn crc Pc~ pre sentado los ciudadanos GtJadcdupe Diaz

¡\¡orales y f,1artha Antonia Diaz Carrera, con su escrito

Inicial ce demanda y anexos. consistentes en: dos contrato

de cesión de derecho de posesión, plano,

certificado de libertad de gravamen. oficio No.

OC/17,~·1I2009. oficio SG/DRPPYC/4629/2009. oficio No.

22353. cédula profesional No 5174217 Y trasladado,

mediante los cuales viene promoviendo por su propio

derecho Procedimiento Judicial no Contencioso,

diligencias de Información de Dominio, con el objeto de

acreditar la posesión y pleno domicilio que tienen sobre el

predio rustico ubicado en la Ranchería Torno Largo

Segunda Sección, perteneciente al Centro, Tabasco,

constante de una superficie original de 5294.63 m2, (cinco

mil doscientos noventa y cuatro metros sesenta y tres

centímetros cuadrados). localizado en las orientaciones,

medidas y colindancias actuales siguientes: al Norte: en

209.00 metros con Me!quiades Carrera Castillo: al Sur: en

205.00 metros con Candelaria de la Cruz Diaz: al Este: en

2245 IlV::lrOS con Candelario de la Cruz Diaz y al Oeste

en 29UO metros con Carretera a Torno Largo.·_·

Segund3 En razón de elle notiíiquese .a les colindantes

i.,·1(cirJui;;desCarrera Castillo y Canootario de la Cruz Diaz

ambos Sil el domicilio ubicado en la carretera a Torno

SCglHlC3 sección. pe:t~:;neCi(;nti; a este municipio de

Corilro Tabasco: rara que centre del letrnino dl' tres días

hábiles contados al día siguiente de que le sean

notificados este proveído señalen domicilio en esta ciudad

para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones.

advertidos, que de no hacerlo dentro de dicho término. de

conformidad con el articulo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. se le

designaran las listas que se fijan en los tableros de aviso

de este juzgado.- .. -

Tercero- Con fundamento en lo dispuesto por los articulas

877,901,1318 Y 1322 del Código Civil y 710. 711.712.

713 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles. ambos

vigente en la entidad. se da trarnite a la solicitud en la vla y
forma propuesta Fórmese expediente. reg istrese en el

libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y

dese aviso de su inicio a ta H Superioridad

ClJarto- Asimismo. de conformidad con el diverso 755

tracción I de la ley adjetiva civil en vigor en el estado,.
notifiquese al Agente (jel Mmislerio Público adscrito al

Juzgado y Director del Registro Público de la Propieríad y

del Comercio de esta ciudad, con domicilios ampliamente

conocidos en esta Ciudad. para la Intervención que en

derecho les compete Asimismo, se requiere al segundo

de los mencionados para que dentro del término de tres

dias hábiles contados al día siguiente de que le sea

notificado este proveido señale domicilio en esta ciudad

para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones,

advertido que de 110 hacer lo oenu o GC ulC: 10 lel:, ,¡filo J'c:

conformidad con el articulo 136 del Códiqo de

Procedimientos Civiles en vigor en ei estado. se le

designara las listas que se fijan en los tableros de avisos

de este juzgado---

Quinto- En términos del articulo 755 Fracción III de!

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, dese amplia

publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de

aVISOS, por lo que expidase los avisos corre spondiontes

para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos

de esta ciudad asi como en el lug:" de la ubicación del

inmueble así tarnbien e/pidase los coíctos

correspondientes paró su publicación en ·"i Periódico

Oficial del Esli"do '! Uf uno de los DI:mos de pavor

circulación que se eClten en r:~;la Cludacj. por tres veces

de tres en tres días, y exhibidas que sean las
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pubucacioncs se fijará fecha y hora para la recepción de

la prueba testunonial propuesta,---

Sexto,- ;,Sll11ismo, téngase a los prornoventas,

señalándose como domicilio para C)Ir y recibir toda clase

de citas y notiíicaciones, en ubicado en la Avenida 27 de

Febrero nL'JI1lerO210 1, esquina con la calle Manano

Abasolo de la colonia Atasta de Sorra de esta ciudad de

Viitaherrnos a. Tabasco; y autorizando para tales efectos

conjunta o separadamente a los licenciados José

Cervantes Quevedo, Pedro Osorio Garcia. Beatriz

Verónica Carreta Pérez, r\~anuel Garcia Garcia, Marco

Antonio Oliva García, Mario Ernesto Sánchez Méndez y

José l'\n901 Rodríguez Ligonio, así como al pasante de

derecho José Ramón Sarao Mendoza, designando como

abogado patrono al primero de los mencionados. a quien

se le reconocerá tal carácter solo SI tiene registrada su

c8dula prote sional en el libro que par2 tal fin se lleva en

este; Juzgado. de conformidad COII ro previsto por el

arábigo 85 del Código de Proccd:r;)J(?¡¡tos Civiles vigente

en el es\ado.-

Notifiquese personalmente y cúmplase.---

A.sí lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada

Guadalupe Daniela Santés Jiménez Jueza Tercero de Paz

del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el Secretario

Judicial de acuerdos. licenciado Esau Colorado Vázquez

que certifica y da fe. Doy fe----

Dos firmas ilegibles, rubricas.---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL

POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN

TRES OlAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL OlA

CINCO DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO---

EL SECRETARIO JUDICIAL

L1C, ESAU COLORADO VAZQUEZ,



23 DE ENERO DE 2010 PERIODICO OFICIAL 25

No. 26052 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Poder Juc.cia] del Estado de Tabasco

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

A quien Corresponda

Que en el expediente número 15/2004. relativo al

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado

Vicente Romero Fajardo. apoderado general para

pleitos y cobranzas de la Institución de crédito banco

Mercantil del Norte SA. Institución de la banca

múltiple financiero Banorte, en contra de Miguel Ángel

Palacio Flores; el veintitrés de noviembre de dos mil

nueve. se dictó un acuerdo que copiado a la letra

establece-··--

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

VILLAHERMOSA. TAG/\SCO. VEINTITRÉS DE

NOVIEMBRE DE DOS Mil NUEVE-----

Visto lo de cuenta. se acuerda.------

Primero.- Por presentado al licenciado Vicente Romero

Fajardo, con su escrito de cuenta, mediante el cual

viene a exhibir un certificado de gravamen

actualizados, mismo que se agrega a los presentes

autos para que surta sus efectos legales

corres pond ientes. ------

St:~U¡jGO.- GU¡¡-IU 10 soucua e¡ ucenciaco Vicente

Romero Fajardo, en su carácter de apoderado legal de

la parte actora, en su escrito de cuenta, y de la revisión

a los presentes autos se advierte, que los avalúos

emitidos por los peritos en rebeldía de la parte actora y

demandada, ingeniero José Orueta Díaz y José del

Carmen Frias Silvan. respectivamente, le otorgaron

como valor comercial del bien inmueble sujeto a

ejecución, el primero de los nombrados SA76,500.00

(cuatrocientos setenta y seis mil quinientos pesos

00/100 moneda nacional) ',1 el segundo $.170.30000

(cuatrocientos setenta miI trescientos pesos 00/100

moneda nacional), se aprueba el primero de los

avalúos exhibido por el Ingeniero José Orueta Diaz, por

ser el que le otorgó un valor comercial mayor al bien

inmueble sujeto a remate, en razón de no haber sido

objetado por ninguna de las partes, por lo que será este

el que se torne como base para la presente almoneda

para todos los efectos legales correspondientes.------

Tercero.- Con fundamento en los artículos 1.110, 1411,

1412 del Código de Comercio vigente, en relación con

los numerales 433, .134 Y .135 del Código de

Procedimientos Civiles vigente, de aplicación supletoria

al primero de los ordenamientos citados, sáquese a

pública subasta yen PRIMERA ALMONEDA Y al mejor

postor, el siquiente bien inmueble.-----

a).- Predio urbano, ubicado en la calle Lerdo número

906, de la colonia Centro de Comalcalco, Tabasco, con

superficie total de 61.6928 metros cuadrados: con las

siguientes medidas y colindancias, Al Norte 14.83

metros con propiedad del señor Santiago Córdova

Pérez; Al Sur, 1.1.83 metros con propiedad de Santiago

Córdova Pérez; Al Este, 4.21 metros con la calle Lerdo;

Al Oeste, en .1.11 metros con propiedad del señor

Santiago Córdova Pérez; inscrito en el Registro Público

de la Propiecao y oel Comercio de Cárdenas, Tabasco,

bajo el número 982, del libro general de entradas, a

folios del 5527 al 5528, del libro de duplicados volumen

92 Quedando afectado por dicho embargo el predio

número .15.742, a folio 242 del libro mayor, volumen

188. a nombre de Miguel Ángel Palacio flores, al cual

se le asiona un valor comercial de $476,500.00

(cuatrocientos setenta y seis mil quinientos pesos

00/100 moneda nacional) que servirá de base para el

rernate y será postura legal la que cubra el monto del

valor comercial z·mll;s ciL3do-----

CU3110.- Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta. que deberán

depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de Los Juzgados Civiles y
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Fanuliares. ubicado en el local que ocupan dichos

Juzgados, situados en la avenida Gregario Méndez sin

número de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad.

cuando menos una cantidad equivalente al diez por

ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.-

Quinto.- Como en este asunto se rematará un bien

inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces

dentro del término de nueve día en el Periódico Oficial

del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor

circulación que se editen en esta ciudad, fijándose

además los avisos en los sitios públicos más

concurridos de costumbre de esta ciudad, y de

Comalcalco. Tabasco, para lo cual expidanse los

edictos y ejemplares correspondientes. convocando

postores en la inteligencia de que dicho remate se

llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas en

punto del tres de febrero de dos mil diez, en razón

del segundo periodo vacacional.----

Tomando en consideración que el Inmueble que se

pretende rematar se encuentra fuera de esta

jurisdicción, con fundamento en el articulo 1071 del

Código de Comercio, gírese atento exhorto con los

insertos necesarios al Juez competente de Cornalcalco.

Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las

labores de este juzgado, ordene a quien corrr soonda

hacer las fijaciones correspondientes en los Sitios

públicos más concurridos de esa localidad, asi como en

las oficinas fiscales, convocándose a postores para la

subasta y hecho que sea lo anterior devolverlo a la

brevedad posible.-----

Notifíquese personalmente y cúmplase---

Lo proveyó manda y firma la licenciada Lili del Rosario

Hernández Hernández, juez segundo civil de primera

instancia del distrito judicial del centro, por y ante la

secretaria judicial licenciada Martha Patricia Gómez

Tiquet. que autoriza y da fe.------

Por mandato judicial y para su publicación en el

Periódico Oficial del Estado y en UIlO de los diarios de

mayor circulación que se edite en Esta ciudad.

publíquese por tres veces dentro del termino de nueve

días, se expide el presente edicto a los trece dias de

enero de dos mil diez. en la ciudad de Villaherrnosa,

Capital del Estado de Tabasco.v->-

La Secretaria Judicial.

Lic. Martha Patricia Gómez Tiquet.

2-3
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No. 26050

,

INFORMACION AD-PERPETUAM
JI'ZG!,DO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. TABI\SCO

AL PI~JBLlCO EN GENERt'\L

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 440/2009,
RELr'\ TIVO /'.,L PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
AD·PERPETUAI'v1. PROMOVIDO POR ÁNGEL MARiN
GARCiA. SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA
LETRA DiCE .... ·
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A
TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE----·
VISTOS: La razón secretarial que antecede, se acuerda:---
PRIMERO.· Se tiene por presentado al ciudadano ANGEL
r,1!,Rlr'J GARCIA con su escrito y anexos de cuenta
consistentes en: Un plano original y un contrato original de
cesión de derechos de posesión de un terreno, con los
que viene a dar cumplimiento en tiempo y forma a la
pi evencion que se le hiciera por auto de fecha nueve de

Ge! prcs er.te año. mismos documentos originales que
se CJI,;e¡:,Jli gu;,rc!ar c"n la caja de seguridad del juzgado. y
se ;1g¡8g;m copias a los autos para constancia: en
(o¡::.,eUJellCkJ. :;8 procede a darle trámite a la demanda
iniCial presentada por el promovente.---
SEGUNDO· Ha lugar a admitir el escrito inicial presentado
por fl,NGEL r\1t,RIN Gr'\RCIA quien viene con su escrito
presentado el cuatro de Junio del año en curso, y anexos
consistentes en original de un contrato de cesión de
derechos celebrado entre CANDEL.A.RIA MARIN GARCIA
y f\NGEI. f\1ARIN GARCIA e HILDA CENTENO un plano
original original de una constancia ante el '"Delegado
Municipa]. donde HILDA CENTENO cede totalmente los
derechos de un predio a favor de ANGEL MARIN
Gi\RC1A: original un certificado negativo de no propiedad;
copia Simple de una credencial de elector a nombre de
ANC;¡=I 1\,1A.RI~Jr:;ARCIA IJIl," fntowpiiJ sinlolp (k~ fin ;Jet'"
de nacirruento a nombre de ANGEL MARIN GARCIA,
quien 'llene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD-
PERPETUAM. respecto del predio rústico ubicado en la
Prolongación de la calle el arbolito de la Villa
Ocuiltz apotlán. del Municipio del Centro, Tabasco, con
superficie total de 2.051.66 metros cuadrados. localizado
dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE 52.00 metros con Prolongación de la calle el
arbolito: AL SUR: 5200 metros con propiedad de Jf\IME
UAR¡~~ Gt·PCIA: AL ESTE 3834 metros con
Prolonqación de la calle el arbolito; y AL OESTE 4057
melles con propiedad de M!~NUEL JESUS I\COST A
r\1;\F<IN .
SEGUNDO· Con fundamento en los artículos 43 Bis 3 de

del Poder Judicial del Estado de Tabasco.
131 í 319. 1321 Y relativos del Código Ci:rI en '¡igol. 457
fraCH',;] \/1. ~'ICi. 711 755 Y aplicables del Código de
Pr(~/>.~(:wn¡ctltc'(:) Civiles en '.,,'ígor. se da entrada 3 la
de;r~~r:(j2 en L:-=:vía y fOifTI3 propuesta. fórmese expediente.
rq]íslrese en el libro de gobierno respectivo. y dése aviso
de su 'rucio a la H Superioridad. Notifiquese al Agente del

Ministerio PLJblico Adscrito a este Juzgado. y de sele la
intervención que legalmente le corresponde, y al Director
General del Registro Publico de la Propiedad y del
Comercio de esta localidad. así como a los colindantes del
predio objeto de estas diligencias. para que manifiesten y
hagan valer lo que a sus derechos corresponda, y
presencien el examen de los testigos de conformidad con
lo dispuesto por el articulo 1318 del Código Civil en vigor;
fijense los avisos en los Sitios públicos más concurridos de
esta Ciudad, y publiquense los edictos correspondientes
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad,
POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS. hecho que
sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de
la Información Testimonial que ofrezca el pr ornovcnte .....
TERCERO- Túrnese los aulas a la Actuaria .Judicial, para
que proceda a notificar 3 los colindantes en su domicilio
ubicado en la calle el arbolito con prolongación de calle el
arbolito de la Villa Ocuiltz apotlán. Centro. Tabasco: para
que en el termino del RES Ulfl.S habile s Siguientes a su
notificación. manifiesten lo que a sus derechos convenga.-
CUARTO- En cuanto a las testimoniales que ofrece. se
reservan para ser tornadas en cuenta en el momento
procesaloportuno.-
QUINTO.' Dígasele al pr omovente que con respecto a k:J

protolocalización que solicita ante el Notario PLJblico. esto
será tomado en cuanto al momento de resolver en
definitiva el presente asunto.-
SEXTO- Señala el promovente como domicilio para recibir
citas y notificaciones el ubicado en la calle Mariano Arista
número 213- Altos de la Colonia MuniCipal de esta Ciudad,
y autoriza para que las reciba al licenciado JUSTO DiAZ
DEL ('/lSTILL() TPII.II¡rn.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.---
Así LO J.l,.CORDÓ. MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARIA ANTONIETA ALVARADO AGUILAR,
JUEZ CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, POR Y ANTE LA LICENCIADA ROSA DEL
CARMEN LO PEZ GALLEGOS. SECRETARIA JUDICIAL
DE ACUERDOS. QUE CERTIFICA y DA FE-
Y PARA SU PUBLICACiÓN POR EL TERMINO DE TRES
VECES DE TRES. EN TRES OlAS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCUL!~CIÓr.J QUE SE EDITM.J EI-,J EL

ESTADO. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECISIETE OlAS DEL ~\lES DE AGOSTO DEL A~JO DOS
MIL NUEVE Ef\J LA CIUD/\D DE VILLAHERi\10SA,
TABASCO~·

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL

LIC. ROSA DEL CARMEN LOPEZ GALLEGOS
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Nü26057 .nncio EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERJ\L
P R E S E N T E.

En el expediente número 257/2008, relativo al EJECUTIVO MERCANTIL, promovido

por el Licenciado FRANCISCO GABRIEL RODRíGUEZ ÁRIAS, en carácter de representante

legal de la sociedad mercantil denominada DISTRIBUIDORA DE TABASCO, S.A DE C.V, en

contra de GONZALO SILVA y/o GONZALO SILVA CARDOZA, con fecha veinticuatro de

noviembre de dos mil nueve, se dicto un auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (24) VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE
(2009).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Como lo solicita el licenciado FRANCISCO GABRIEL RODRIGUEZ

ARIAS apoderado de la parte actor a, en su escrito de cuenta y toda vez que los dictámenes
emitidos por los peritos designados por las partes son discordantes, esta autoridad tiene a bien
aprobar el dictamen emitido por el Ingeniero JOSÉ ORUETA DíAZ perito tercero en discordia,
para todos los efectos legales y con base al citado avalúo y de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio aplicable, se ordena sacar a pública
subasta, en PRIMERA ALMONEDky ~IJn-et9r postor, del bien inmueble embargado, mismo

que a COnlinLJa~I~~~~Ooe~~I~r;;cO' con constr~~~r6~\ ubicado en la Ranchería Gaviotas Sur

Quinta Sección de esta Ciudad de Villaherrñosa,'~pasco, con una superficie de 7,821.25
metros cuadrados, localizado al del p.unto 1-1.2.,~epn,~.~ bo Noreste, 28.93 metros, del punto 2 al
3 con rumbo Noreste 38092 metros, del puntoS4 a, ,con rumbo Noreste 36.75 metros, todas

... "? iJ'
con camino vecinal al Monal, del punto 5~~J) co~bo Noroeste 30.01 metros con CARLOS
ROMERO PRIEGO, del punto 6 al 7 con Rum~~úroeste 175.01 metros con SANTIAGO Y
JOSÉ DEL CARMEN MÉNDEZ FLORES, del\P1J!Jf67 al 1 con rumbo Sureste 60.00 metros con
el Puente Grijalva II camino vecinal a Torno Largo d.e,por medio D. D, V., otorgada por el señor
JULlÁN ~,JiÉNDEZ VALENCIA, a favor de <~\señores GONZALO SILVA CARDOZA
GUADALUPE RAÚL PÉREZ. GABRIEL SI LV,A, RAÚL y MARíA GUADALUPE SILVA RAÚL.
inscrita el dos de febrero de dos mil uno, a las 1237 horas a folios del 9941 al 9943 del libro de
duplicados voiumen 125 amparado por la escntura pública número 4,416 Notarla 26, y al cual
se le fijo un vaior comercial total de $1 '924,600.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS
VEINTICUATRO M!L SElSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), la que servirá de
base para el remate. y es costura legal ia que cubra cuando menos dicha cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en
la presente subasta. que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H, Tribunal Superíor de Justicia en el
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Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, Sin cuyo requisito no serán
admitidos.

TERCERO. Como lo previene el artículo 1411 del código de comercio aplicable,
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DíAS
en e! Periódico Oficial del Estado, así 'como en uno de los diarios de Mayor circulación que se
editen en esta ciudad fijándose además avisos en los sitros públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para la cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado
a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ,

NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA

DíAZ, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO: ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA

PILAR AMARO TEJERO. QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y O":, FE.

POR MJ:.J'.!DATOJUDíCIJ:.,L Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO OFICIAL, Así

COMO EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA

CIUDAD POR TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DíAS, EXPIDO El

PRESENTE E O I C T O A LOS ONCE OíAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, EN

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. ,/~
,./-.~~\G ; '.'11': ~!~;.~~'~~'

/ 'O "~~~'~/.iJ? ;.I~4~ :"" -. '\
; í '" "'W:'x.,"~",..:>·,;r: ~. ~~\../~ ._.'...;.~<..'~"".;;~ t. t /

LA SECRETARIA JUDICIA,L1 .•. /1

~
~-- "_.l'

'. ~~ ..-/

~~AR;tEJ~~:'?~~.,v·
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No 26068 INFORMACiÓN DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL Sf~PTIMO DISTRITO JUDICIJ,L DE HUIMANGU!LLO. TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PLJF3L1CO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
502/2009, RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN

DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EULOGIO
MOf~ALES HERNÁNDEZ. CON FECHA NUEVE DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE SE DICTO
UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE: -----
JUZGADO DE PAZ Or.:I_ Sr:FT!MO DISTRITO

JUIJICIAL DE HUIMJ\NGUILLO -rlo.BASCO A NUEVE
DE fJICIEI\M3RE DEL DOS MIL NUf:Vi=: --

visto: el contenido de la razón secretaria! se acuc¡'oa--
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano
EULOC;IO MORALES Hf::r--<N!-\NDEZ con su escrito de

cuenta y documentos que acompaña consistentes en
un recibo de pago de nnpuesto prcdial. un planc del
predio rustico a nombre de EUL OGIO MORAL ES
HI=RNANDEZ. Un OfiCIO firmado por el Subdirector de

Catastro Municipal, una certificación expedida por el
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio,

copias totostáticas de un contrato de compra-venta un
contrato de Cesión de Derechos de Posesión
constante de una superficie de 0320-79 HJ\S (TRES
HECTÁREAS VEINTE ÁREAS SeTENTA y NUEVE
CEN lIAr-'<EAS) con las siqurentes medidas y
colindancias AL NORTE. EN VÉRTICE CON MIGUEL
SÁNCHEZ RAMiREZ y EL ARROYO GUIRAL Y
GONZÁLEZ, AL SUR, 25400 METROS CON
HERMINIO MORALES Tor':;RES Y EULOC;¡O

MORALES HERNÁNDEZ t"\L ESTE OCHO r\~EDIDAS

2960 METROS 31 00 METROS 1800 rv1ETROS 49 00
MFmOS 4900 METROS 4040 METROS 2600
METROS 22 00 METF~OS Y 31 20 METROS CON L.A
ZONA FEDEr':;AL DEL !\f~mOYO GUiRAL y
GONZ/·\LEZ Y !-\L OESTE TRES rJlI=[)iO,l\S <1b 70
MEn~OS 60 00 METROS Y 1~j2 O:] fvlE:TROS CON
SNHlt'\GO MENOEZ AL l::,¡f.,NiJRC r/;IGUF:L

SAr~CHEZ ¡,:;pi\;lII';EZ·
SEGUN 00.- Con íundamenio en le (1!S!:l¡r~~;1Cj por los

numerales 710 713. 7~·5 Y relativos del Cooiqo de
Procedimientos Civiles en el Estado 8 77 ~<Oí, 936

939 1303 1304 1318 Y cernas aptícables del Codiqo

Civil vigente en el Estado, se admite la soücitud el1 la
via y forma propuesta en consecuencia fórmese el
expediente respectivo regístrese en el libro eje
gobierno bajo el número que le corresponda dese
aviso de su !!liCIO al Tribunal Superior de Justicia del
estado, y la íntervención correspondiente al Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado así COIllO al
Registrador PÚblico de la Propiedad y de:! Comercio d:-:

H Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su
representación convenga--·
TERCERO.- Asimismo, gírese atento OfiCIO al
Representante Estalal, de Tabasco eje la SeClelr'Jr1él (ji';

la Reforma ,L,gí8rla con domicilio ell la Ciudad de

Villa hermosa Tabasco acompañándole copia de la
solicitud y anexos. para que dentro del de ql1í:iCe
oías, contados a parur del siguiente al que recliJa el

referido OfiCIO, informe a este Juzgado, SI el preno
motivo de las presentes diliqencias, pertenece o no a la
naclón.- De Igual forma enviese atento oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad de Huimanguilio

para que informe. en el plazo de cinco días contados a
partir del siguiente en que reciba el OfiCIOS a girar SI el
predio motivo de las oreserites ciiliopncl;:Js [)pr!pnp('(· n

no al fundo legal del muruc.pro, debiéndose rea!¡;'ar las
Inserciones necesarias a los oficio referidos los cuales
quedan a cargo del Interesado dar el trámite
correspondiente ------
CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1:~18 del
Código CIVil antes citado publiquese este proveido en
el periódico oficial y en otro mayor circulacrón eje!

Estado por tres veces de tres C'1 treos días
consecutivos y tiiense los avisos respectivos en les
lugares públicos más concurridos de est;~ C1Ud3;) '! el,

e; de 1;:; ubrcacron del predio mol CJ(~ es¡e
procedimiento a efecto Ije que las personas que ,ce

publrcación de los edictos respecuvos -..
QUINTO.- Notríiquese a los colindantes ,L Ti.:zN![·S DE

SU REPRESENTANTE L[:GAL Así COMO A MIGUU
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SÁNCHEZ RAMiREZ, HERMINIO MORALES

TORRES, SANTIAGO MÉNDEZ ALEJANDRO, todos
ellos con domicilio en las Inmediaciones del predio
ubicado en la Rancheria Guiral y González primera
sección de este municipio de Huimanguillo, Tabasco,

haciéndole saber la radicación de la presente causa,
para que dentro del plazo de tres días manifiesten

alqun derecho sobre el predio materia de este Juicio,
contados a partir del siguiente de sus notificaciones,
asirmsmo deberán señalar domicilio en esta ciudad,
para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso
de no hacerlo, así las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal les surtirán efecto por listas
fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con el articulo 136 del Código de
Procedimientos CIviles en vigor en el Estado; De igual
manera como dicho predio por el lado de la ZONA
FEDER;\L del Arroyo Guiral y González, se ordena
notificar las presentes diligencia a la Comisión Nacional
del l\c~lJa (CONAGUA) con domicilio en avenida 27 de
febrero 1349, esquina calle uno Colonia Reforma de la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, gírese atento oficio
él dicha dependencia, para que manifieste a la.
brevedad posible, SI en relación al predio en mención.
tiene alqun derecho que hacer valer, debiéndose
realizar las Inserciones necesarias al oficio referido,

mismo que queda a cargo de interesado dar el trámite
correspondiente -----
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador

Publico de la Propiedad y del Comercio tiene su
rlnrY1irl!,n fw'r;:l do pst;:jlljriC:rliccinn con fundamento en

los articulas 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento
exhorto con las Inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de Paz de la ciudad de H Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este

Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las
personas diligencias al Registrador Publico de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres

dias contados a partir del dia siguiente de su
noutrcación para hacer valer los derechos que tuviere
así corno para que señale domicilio en esta Ciudad para
oir CI12S y notificaciones ya que de no hacerlo le
surtirán 5US efectos por medio de lista fijadas en los
tableros d(é avisos del Juzgado debiéndose hacer las

mserciones necesarias al exhorio.----

SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que

ofrece el promovente a cargo de los Ciudadanos
MIGUEL SÁNCHEZ RAMíREZ SALOrVlÓN rv10RALES
HERNÁNDEZ e ISIDRO JIMÉNEZ PERALTA, se

reserva su desahogo, para el momento procesal
oportu no. ----
OCT AVO.- Se tiene al prornovente señalando como

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones la calle
Jacinto López número 65 Altos de la colonia Centro de

este municipio de Huimanguillo, Tabasco, autorizando
para recibirlas en su nombre asi como toda clase de
documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA,
designando a este ultimo como abogado patrono por lo
que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado se admite
dicha representación, toda vez que el citado
profesionista cuenta con su cédula Inscrita en el libro
que se lleva en este Juzgado para tales efectos ----
Notlfíquese personalmente -----C'·lrnpl;::;sfé -_.--

Así lo proveyó manda y firma el Ciudadano Maestro en
Derecho GILBERTO MELOUI,ADES MIRANDA DiAZ.

Juez de Paz de este Distrito Judicial Asistido de la
Ciudadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS,
Secretaria Judicia1 que certifica y da fe-----
Notifíquese personalmente ------Cl¡mplase ----

Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Maestro en
Derecho GILBERTO MELOUIADES MIRANDA DíAZ,
Juez de Paz de este Distrito Judicial, asistido de la
Ciudadana Licenciada BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS
SANTOS S<?crotari;:J,Illdici81 0110 rortifi(";:l \1 rl;:Jfo ----

y POR MANDATO JUDICIAL .y PARA SU

PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO OUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS NUEVE OíAS DEL MES DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE-----CONSTE-----

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.

1-2-3
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No 25988 DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO PRIMERO FAr'v11L1/',RDE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

e CARLOS IRBING CORTEZ CARDENAS
DONDE SE ENCUENTRE

QUE EN EL EXPEDIENTE t'-JÚMERO 00982/2008
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO
NECESARIO PROMOVIDO POR LEONOR HERNANDEZ
LOPEZ EN CONTRA DE CARLOS IRBING CORTEZ
CARDENAS, CON FECHA UNO DE OCTUBRE DE DOS
MIL NUEVE Y DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
OCHO SE DICTARON DOS AUTOS QUE COPIADOS A
LA LETRA DICEN---
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A UNO DE
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVc---
Viste lo de cuenta, se acuerda.--
PRIMERO.- De la revisión a les' presentes autos se
advierte que en el auto de fecha veintitrés de septiembre
del presente ano se ordena gir2í oficios a diversas
dependencias para acreditar que el ciudadano CARLOS
IRVII'-JG CORTEZ CARDEi'-JAS es de domicilio ignorado
mas sin embargo se advierte que dichos informes ya
corren agregados a los presentes autos, en consecuencia
con el numeral 236 del Código Procesal Civil se ordena a
regularizar el procedimiento y el efecto se a procede
acordar conforme a derecho proceda el escrito de fecha
catorce de Julio del presente allo.---
SEGUNDO- Atento al punto que antecede y visto el
estado que guardan los presentes autos y toda vez que de
la Información rendida a esta autoridad por las
dependencias Instituto Federal Electoral, Jefatura de
Servicios Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro
SOCIal, Registro Público ae la Propiedad y ael Comercio,
Sistema de Agua y Saneamiento, Secretaria de

. Administración y Finanzas, Comisión Federal de
Electricidad, Secretaria de Comunicaciones y Transportes
del Estado, Instituto de Seguridad Social del Estado de
Tabasco, Dirección General de la Policia Estatal de
Caminos, Director General de Televisión por Cable de
Tabasco S.A de CV, Teléfonos de México, SA de CV y
MVS Multlvisión, a través de la cual informaron a esta
autoridad, no haber localizado dato ni registro alguno a
nombre del demandado CARLOS IRVING CORTEZ
CARDENAS, en consecuencia se tiene al mismo como de
domicilio ignorado por lo qUE: con fundamento en los
artículos 131, 132, 136 Y 139 tracción II del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, procédase a
notiticar por edictos el presente proveido de tres en tres
dias en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en
un diario de mayor circulacicn que se editan en esta
Ciudad, para los fines de hacerle del conocimiento al
Ciudadano CA.RLOS IRVING CORTEZ CARDENAS de la
demanda instaurada en su contra por los medios
pertinentes para que comparezca ante este Juzgado en un

término de CUARENTA OlAS hábiles a recoger las copias
de traslado y produzca su contestación, dicho término
empezará a partir del día siguiente en que se haga la
última publicación, en caso de comparecer dentro del
citado término conforme a lo dispuesto por el numeral 213
y 214 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del
Estado, con las copias simples que debidamente
cotejadas y selladas notifíquese, córrase traslado y
emplácese a juicio a la demanda, haciéndole de su
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda
en un término de NUEVE OlAS hábiles dicho término
empezará a correr al dia siguiente de vencido el término
para recoger el traslado, por lo que en el momento de dar
contestación a la misma, deberá hacerlo refiriéndose a las
peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la
parte actora en la demanda, confesándolos o negándolos
y expresando los que ignore por no ser propios por lo que
cuando aduzcan hechos incompatibles con los referidos
por la actora. se tendrán como neqativa de estos últimos.
el silencio o las evasivas harán que se tengan por
admitidas los hechos sobre los que no se suscitó
controversia; por lo que en el momento de dar su
contestación podrá hacer valer sus excepciones,
compensación o reconvención que en derecho proceda,
advertida en caso de no dar contestación a la misma será
declarada en rebeldía, con fundamento en el articulo 136
segundo párrafo del Código de Procedimien-tos Civiles en
vigor, requiérase a dicho demandado para que señale
domicilio para oír citas y notificaciones en esta Ciudad,
prevenida que en caso no hacerlo le surtirán sus efectos
por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aun
las de carácter personal, adjúntese al presente proveído el
auto de techa diez de septiembre de dos mil oc[¡o---
Notifíquese por lista. Cúmplase----
Así lo proveyo, manda y firma la Ciudadana Licenciada
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Primero Familiar
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, ante
la Secretaria Judicial Licenciada DELTA RODA ACOSTA,
que autoriza y da fe.---
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de la
misma fecha que su encabezado----
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, DIEZ DE SEPTIEMBRE: DOS MIL
OCHO.---
Visto lo de cuenta se acuerda-oo.
PRIMERO- Por presentada LEONOR HERNAt'-JDEZ
LOPEZ, con su escrito de demanda y documentos anexos
consistentes en un acta de matrimonio original, dos acta
de nacimiento, dos constancias originales y un traslado.
con los que viene a promover el JUicio de DIVORCIO
NECESARIO DE DOMICILIO IGNORADO en contra de
CARLOS IRBING CORTEZ CARDENAS. quien puede ser
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notificado y emplazado a juicio por medio de edictos por
ignorar la suscrita el domicilio de la parte demandada------
SEGUNDO- Con fundamento en lo dispuesto por los
articulas 256, 257, 272 fracción VIII y demás aplicables
del Código Civil, en concordancia con los numerales 2, 16,
24,28 fracción IV, 204,205,206,211,212,213,215,487
al 491, 501, 503, 505 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, Vigente del Estado, se da entrada
a la demanda en la via y forma propuesta, con
observancia de las modalidades que en materia familiar
fija la ley, fórmese expediente, registrese en el libro de
gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de
su inicio al Tribunal Superior de Justicia, asi como la
intervención que en derecho le compete al Agente del
Ministerio Público y al Representante del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al
Juzgado----
TERCERO,- Asimismo y para estar en condiciones de
ordenar la notificación por edictos en términos del articulo
139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles,
Vigente en el Estado, remítase atentos oficios al 1)
Instituto Federal Electoral con domicilio ubicado en la calle
Belisario Dominguez número 102 esquina con calle
Edmundo Zetina de la Colonia Plutarco Elías Calles, 2)
Jefatura de Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del
Seguro Socral con domicilio en la calle Sandino número
501 de la Colonia Primero de Mayo de esta ciudad, 3)
Registro Público de la Propiedad y del Comercio con
domicilio en Ruiz Cortines de esta ciudad, 4) Sistema de
Agua y Saneamiento con domicilio en Paseo de la Sierra
número 402 de la colonia Reforma de esta ciudad, 5)
Secretaria de Administración y Finanzas con domicilio
ubicado en Paseo de la Sierra número 435 de la colonia
Reforma de esta ciudad 6) Comisión Federal de
Electricidad con domicilio en la calle Pedro C, Colorado
esquina con calle Allende colonia Centro de esta ciudad,
7) Dirección de Transporte del Estado con domicilio

Seguridad Social del Estado de Tabasco, ubicado en 27
de Febrero número 930 de la colonia Centro, 9) Dirección
General de la Policía Estatal de Caminos con domicilio
conocido en esta ciudad, 10) Director General de
Televisión por Cable de Tabasco SA de C,V, ubicado en
calle Ernesto Malda número 502 de la colonia Linda Vista,
11) Teléfonos de México SA de CV con domicilio
Avenida Gregario Méndez sin número colonia Jesús
García, 12) MVS MUL TIVISIÓN DE TABASCO SA con
domicilio ubicado en la calle Prolongación de Paseo de la
Sierra ambos de esta ciudad, para los efectos de que
informen a esta Autoridad, dentro del término de DIEZ
DIAS contados a partir del dia siguiente de que sea
recibido dicho oficio, si en esa dependencia a su cargo se
encuentra registrada alguna persona con el nombre de
CARLOS IRBING CORTEZ CARDENAS, en condiciones--

de poder continuar con el procedimiento respectivo al
presente Juicio de Divorcio Necesario promovido por la
ciudadana LEONOR HERNANDEZ LOPEZ, de ser
afirmativa la información señalen el domicilio particular
que tiene registrado en sus archivos, advertido que en
caso de no hacerlo de conformidad con el articulo 129
fracción I del Código de Procedimientos Civiles en Vigor,
se le aplicará una multa de CINCUENTA OlAS de salarios
mínimos generales vigente en el Estado,---
CUARTO- De las pruebas ofrecidas por la parte actora
LEONOR HERNANDEZ LOPEZ, dígasele que se reservan
para ser acordadas en su momento procesal oportuno-----
QUINTO,- La parte promovente señala como domicilio
para oir y recibir citas y notificaciones el ubicado en Calle
Hidalgo número 106 de esta ciudad, autorizando para
tales efectos a los licenciados JAVIER NOVEROLA
PARALlZABAL y MARIA CANDELA~IA BOUCHOT
BAEZA a quienes le otorga mandato judicial a de
conformidad con los articulas 2892 y 2894 del Código Civil
vigente en el Estado, se le hace saber a la parte actora
que deberá a personarse al recinto de este juzgado
cualquier hora y día hábil previa cita a esta secretaria a
ratificar el mandato judicial de los Profesionistas antes
citado, y estos deberán de exhibir en el mismo acto su
cédula profesional para la aceptación y protesta del cargo
conferido, en el entendido que una vez aceptado el
referido cargo, deberán de entre los dos nombrar un
representante común, lo anterior para evitar peticiones
contradictorias y pasante de derecho JAVIER NOVEROLA
BOUCHOT----
Notifíquese personalmente y cúmplase,-----
Asi lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Primero Familiar

.de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro; ante
el Secretario de Acuerdos Licenciado OMAR OSVALDO
GOMEZ DOMINGUEZ, que autoriza, certifica y da fe,---
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de la
l'I¡~il,á it:Ci,á que :ou t:1·iC3~"'¿3UO, se registro en el libro de
gobierno bajo el expediente número 00982/2008 y se dio
aviso con oficio 5705---- CONSTE-------
PARA SU PUBLICACiÓN DE TRES EN TRES OlAS EN
EL PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
Y UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DOS OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE
DOS MIL NUEVE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA
TABASCO.------

SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. DELTA RODA ACOSTA.
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No. 26059 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Número 600/2007, relativo al juicio
Ejecutivo Mercantil en Ejercicio de la Acción
Cambiaría Directa, promovido por el Licenciado José
Roberto Sosa Pérez, en su carácter de Endosatario en
Procuración del Ciudadano Benjamín Escalante Caña,
actualmente seguido por el endosatario en procuración
Licenciado Carlos Gervasio Estrada Hernández, en
contra de los Ciudadanos Cesar González León (deudor
principal), y Sebastiana León De los Santos (avales), se
dictó un proveido que copiado a la letra dice:----

AUTO DE FECHA 04/12/2009.
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO; A CUATRO DE
DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.---
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:---
PRIMERO.- De autos se advierte que los demandados
CESAR GONZALEZ LEaN y SEBASTIANA LEaN DE
LOS SANTOS, no designaron perito dentro del término
que para ello se les concedió, en consecuencia, se les
tiene por perdido el derecho que tuvieron para hacerlo, de
conformidad con el numeral 1257 párrafo tercero del
Código de Comercio en vigor, se procede al remate del
bien inmueble únicamente con el avalúo emitido por el
perito designado por la parte acto/a, para \0005 los electos

legales a que haya lugar.---
SEGUNDO.- Se tiene por presentado al Ing. GEORG E A.
PAGOLA DEL VALLE, perito valuador designado por la
parte actora, con su escrito de cuenta, y dentro del término
legal concedido da cumplimiento al requerimiento que le
fue hecho en el punto sexto del auto de fecha veinticuatro
de noviembre del presente año, mediante el cual aclara su
dictamen en lo concerniente a las medidas y colindancias
respecto del predio embargado, aclaración que se le tiene
por hecha para todos los efectos legales a que haya
lugar.-
TERCERO.- Visto el punto que antecede y toda vez que
mediante el punto séptimo del auto de fecha veínticuatr o
de noviembre del presente ano se reservó señalar hora y
fecha para la diligencia de remate en primera almoneda. al
respecto se provee, cemo lo solicita la parte actora en su

escrito de fecha dieciocho de noviembre del año en curso,
y de conformidad con lo establecido por los ------------------

articulas 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio
aplicable al presente asunto, así como los numerales 469,
470, 471, 472, 473, 474 Y demás relativos del Código
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación
supletoria al Código de Comercio, sáquese a pública
subasta y en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor la
parte alicuota que le corresponde al demandado CESAR
GONZALEZ LEaN, del siguiente bien inmueble que a
continuación se describe:----
Aj.- PARTE ALlCUOTA DEL PREDIO RUSTICO, ubicado
en la Ranchería Luis Gil Pérez (antes Estancia Vieja)
Primera Sección, perteneciente al Municipio del Centro de
esta Ciudad, con una superficie de 1,592. í 7 m2 localizado
dentro de las siguientes medidas y colindancias: al
NORTE: en 2 medidas 400 metros con carretera vecinal y
58.80 metros con hermanos GONZALEZ LEaN: al SUR:
6280 metros con Ignacio Pérez; al ESTE 130.50 metros
con Roberto Carrera y al OESTE: en dos medidas 1820
metros con Jesús González León y 11230 metros con
Hermanos Gonzalez Lean, inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad a folios
16379 al 16381 del libro de duplicados volumen 133,
quedando afectado por dicho acto el predio número
199127 a folio 157 del libro mayor volumen 788, amparado
con el documento público número 219 de la escritura

esta Ciudad, al cual se le fijó un valor comercial de
$190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100
M.N) cantidad que resulta ser el valor que le corresponde
en relación al valor que el perito dictaminó en base a la
totalidad del predio antes descrito y es postura legal la que
cubra cuando menos el precio de la palie alicuota del bien
inmueble.---
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el
local que ocupan dichos Juzgados, situado en la Avenida
Gregario Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad Capital. cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve
de base para el remate.----
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien

inmueble anúnciese la presente subasta por TRES
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VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DIAS en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta
Ciudad, fijándose además los avisos en tos sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual
expidanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ
HORAS EN PUNTO DEL DIA DOCE DE FEBRERO DE
DOS MIL DIEZ, se hace del conocimiento de las partes
que ha lugar a señalarse esta fecha en virtud del segundo
periodo vacacional del cual gozará el personal de este
juzgado mismo que abarcará del dieciséis de diciembre
del año en curso al tres de enero de dos mil diez,---
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Asi lo proveyó, manda y firma la Ciudadana M.D.
YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero de
lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, por y ante el Segundo Secretario Judicial
Licenciado JORGE TORRES FRIAS, que certifica,
autoriza y da fe.----

Por lo que, pormandato judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente Edicto por tres veces
dentro del término de nueve días, con anticipación a la
fecha señalada. Dado a los doce días del mes de enero de
dos mil diez, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.---

Secretario Judicial.
Lic. Jorge Torres Frias
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No. 26067

,

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
0491/2009, RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACIÓN
DE DOMINIO. PROMOVIDO POR MARGARITA
SANCHEZ LOPEZ, CON FECHA TREINTA DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, SE DICTO UN
AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE:--
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL
DE HUIMANGUILLO, TABASCO. A TREINTA DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.--
Visto; el contenido de la razón secretarial. se acuerda:---
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTlrlW DISTRITO JUDICIAL
DE HUIMANGUILLO. Tl"-BASCO. A TR.EINT A DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.---
Visto; el contenido de la razón sc:cret3ri(-~I, se acu(;rda:----

PRIMERO.- TénC1ase por lxe:;eiltac;3 i1 la ciudadana
MARG/,RITA S/',NCHEZ LOPEcZ con su escrito de cuenta
y documentos que acompaña consistentes en: UN PLANO
A NOMBRE DE r\l1ARG!\F~IT!\ SANCHEZ LOPEZ. OFICIO
EXPEDIDO POR L!\ SUBDIRECCiÓN DE CATASTRO.
SOLICITUD DIRIGIDA AL C REGISTRADOR PUBLICO
DE LA PF<OPIED!\D Y DEL COf'vlERCIO. UI\J RECiBO
SIMPLE. UNA MANIFESTACION CONSTANCIA
CATASTRAL. UI\J PLMJO. COPIA DEL RECIBO DEL
PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL. UN CONTRATO DE
CESI()I-.j lJc. Di:::Rc.GHG, constante oe una supei ucie de

25000 m2, (DOSCIENTOS CINCUENTA METROS
C'1-'L\[JPL\f)OS). cuadrados, con las medidas y

colindancias al NORTE 10.00 METROS CON FRANCO
DOf\lINGUEZ 1\1UÑIZ DE POR f,lEDIO C/\LLEJÓN SIN
NOMBRE AL SUR 1000 METROS ANTES CON
ROBERTO PALMA HOY HERIBERTO PALMA SOSA, AL
ESTE 2500 METROS COf'J C!\LLEJÓN SIN NOMBRE Y
AL OESTE 2500 METROS ANTES CON EL SEÑOR
LORENZO BARROSA ARENAS HOY FRANCO
DOMINC;UEZ fvlUÑiZ COi\J i.ors I\JlJHERO 4,.1
SEGUNDO.- COI-, fundamento en le por 10:3
nuruer ates 710. 713. 755 V relativos del

en (:1 E~:;tad(l. se íJdfT!iv~ ]~.~solic.tud en la Vk3 y
forma propuesta '2fl consecuencia íórrne se el expediente

respectivo. regístrese en el libro de gotw:;rno bajo el
número que le corresponda. dese aviso de su inicio al ------

Tribunal Superior de Justicia del Estado. y la intervención
correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a
este Juzgado así como al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas. Tabasco para
que manifieste lo que a su representación convenga.---
TERCERO.- Asimismo. gírese atento oficio al
Representante Estatal de Tabasco de la S(;cretaria de la
Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de
Villahermosa. Tabasco. acompañándole copia de la
solicitud y anexos, para que dentro del plazo de qurnce
días, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio. informe a este juzgado. si el predio motivo
í!e las presentes diligencias. pertenece o no a la ndción-
De igual forma enviese atento oficio al F)re::.idellte
MuniCipal de esta Ciudad de Huimanquillo. para que
informe. en el plazo de cinco días contados a partir del
siguiente en que reciba el oficio a girar. si el predio motivo
de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal
del municipio. debiéndose realizar las inserciones
necesarias a los oficios referidos. los cuales quedan a
cargo del interesado dar el tramite conrrespondlente.-
CUARTO- Con fundamento en el articulo 1318 del Código
Civil antes citado. publiquese este proveido en el periódico

oficial y en otro de mayor circulación del Estado. por tres
veces de tres en tres días consecutivos y fijen se los avisos
respectivos en los Iugal es puoucos mas concuu ¡C;Cc, Ct:

esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de
este procedimiento. a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días. que se computarán a partir de la ultima
publicación de los edictos respectlvos---
QUINTO.- Notifiquese a los colindantes FRANCO
DOfvllNGUEZ MUÑIZ E HERIBERTO P!\LMA SOS/'-.

de

ambos con domicilio en las inmediaciones del predio
ubicado en la R3ncheri3 libertad de este muniCipio de
Huirnanquillo Tabasco: haciéndole Silbe¡ i:l radicación de
la presente causa. para que dentro del plazo de tles cias
rnanilie sten algún derecho sobr e el predio nldlerj~) Ijc este

contados 3 partir del do sus notificaciones.
asimismo deberán st=;¡-Ialar oornicilio en e~~,~;,~-jciuc]:Jci rX3r~:¡

oír citas y nctiñcaciones advertidos que en caso de no
hacerlo. así las subsecuentes notilicaciones aun las de
carácter personal les surtirán efecto por listas fijadas en
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los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado.-
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de
esta Jurisdicción con fundamento-en los artículos 119. 124
Y 143 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al
Ciudadano Juez competente de Paz de la ciudad de H.
Cárdenas. Tabasco. para que en auxilio y colaboración de
este Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las
presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres días
contados a partir del dia siguiente de su notificación. para
hacer valer los derechos que tuviere así como para que
señale domicilio en esta ciudad para oír citas y
notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos
por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del
Juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarras al
e:v,horto.---

SEPTIMO· En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos GLORIA
MORALES RODRIGUEZ. NORMA DEL CARMEN
S.I'\NCHEZ LOPEZ E HILDEBRANDO RAMOS SANCHEZ.
se reserva su desahogo. para el momento procesal
oportuno.--·
OCTAVO.- Se tiene a la prornovenle señalando como
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones en la calle
Jacinto López 65 altos de esta Ciudad. autorizando para ..

recibirlas en su nombre asi como toda clase de
documentos a los Licenciados CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA,
nombrando como su abogado patrono, al último de los
mencionados por lo que en términos de los artículos 84 y
85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
admite dicha representación. toda vez que el citado
profesionísta cuenta con su cédula inscrita en el libro que
se lleva en este juzgado para tales efectos.-

Notifiquese personalmente.· Cúrnplase.c->-
Así lo proveyó. manda y firma el Ciudadano Licenciado
GILBERTO MELOUIADES MIRANDA DIAZ. Juez de Paz
de este Distrito Judicial: Asistido de la Ciudadana
Licenciada BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS
Secretaria Judícial que certifica y da fe ....

y POR MI\ND/ATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACiÓN
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS. EN EL
PERiÓDICO OFICli'lL DEL ESTADO y EN LOS DE
rv'1AyeR ClF\CULAC1ÓN EN EL ESTADO QUE SE
EDITAN EN LJl, CIUDAD DE VILLAHERMOSA.
TABASCO EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
TREINTA OiAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
NUEVE·-CONSTE--·

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

1·2-3
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No. 26ü66 INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DiSTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
0479/2009, RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR RESTITUTO
HERNANDEZ MENDEZ, CON FECHA DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, SE DICTO UN
AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE:--
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.-
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano
RESTITUTO HERNANDEZ MENDEZ. con Su escrito de
cuenta y documentos que aCOIT'iJ;:¡rl;'J consistente en'
CERTIFICADO, expedido por el REGISTRADOR
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE H
Cárdenas, Tabasco.- ORIGINAL DEL PLANO DEL
PREDIO RUSTICO, ubicado en LA COLONIA AGRICOLA
y GANADERA "JOS E MERCEDES GAMAS" DE ESTA
CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, constante de
una superficie de 02-18-46 HAS (DOS HECTÁREAS
DIECIOCHO AREAS, CUARENTA y SEIS CENTIAREAS)
con las medidas y colindancias al NORTE: 138.00
METROS CON ZONA FEDERAL DE LA VIA DEL
FERROCARRIL. AL SUR: DOS MEDIDAS, 18800
METROS CON EVA HERNANOEZ MENDEZ y 5000
METROS CON EL TEMPLO ADVENTISTA AL ESTE:
129.50 METROS CON DOMINGO HERNANDEZ
iviEi"DEZ Y JOSEFINA HERNANDEZ MENDEZ y AL
OESTE: DOS MEDIDAS 79.50 METROS CON ANDRES
HERNANDEZ y 50.00 METROS CON EL TEMPLO
ADVENTIST A.---
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710. 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, 939.
1303. 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil
vigente en el Estado, se admite la solicitud en la via y
forma propuesta: en consecuencia. fórmese el expediente
respectivo, regístrese en El I¡IJ[O de gobierno bajo el
número que le corresponda. cese (3\./í~,G de su inicio al

Tribunal Superior de Justicia del Estado. y la intervención

correspondiente al Agente del rv1inisteno PúbliCO adscrito ó

este Juzgado asi corno al Registrador Público de la --------

Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas. Tabasco para
que manifieste lo que a su representación convenqa.s-
TERCERO.- Asimismo, girese atento oficio al
Representante Estatal de Tabasco de la Secretaria de la
Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la
solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
dias, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio motivo
de las presentes diligencias, pertenece o no él la nación.-
De igual forma enviese atento oficio 31 Presidente
Municipal de esta Ciudad de Huimanguil!o, para que
informe, en el plazo de cinco dias contados a partir del
siguip,nte p,n qlJe reciha el oficio a girar, si (oj pr edio motivo

de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal
del municipio, debiéndose realizar las inserciones
necesarias a los oficios referidos, los cuales quedan a
cargo del interesado dar el trámite correspondiente .--
CUARTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del Código
Civil antes citado. publiquese este proveído en el periódico
oficial y en otro de mayor circulación del Estado, por tres
veces de tres en tres días consecutivos y fíjense los avisos
respectivos en los lugares públicos más concurridos de
esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de
este procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos.---
QUINTO.- Notifíquese a los colindantes EVA
HERI'JANDEZ MENDEZ, DOMINGO HERNANDEZ
MENDEZ, JOSEFINA HERNANDEZ MENDEZ y ANDRES
HERNANDEZ. Todos ellos con domicilio en las
inmediaciones del predio ubicado en L/\ COLONIA
AGRICOLA y GANADERA "JOSE MERCEDES GAMAS"
de Huimanguil!o, Tabasco; haciendcle saber la radicación
ce la presente causa, para que dentro del plazo de tres
dias manifiesten alqún derecho sobre el pr('dlo materia de
este juicio, conlados a partir del siguiente de sus
notificaciones, asimismo deberán señalar oorniciho en esta
ciudad. para oír citas y notificaciones, advertidos que en
caso de no hacerlo, así las subsecuentes notificaciones

aun las de carácter personal les surtirán efecto por listas --
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fijadas en los tableros de avisos de este .Juzqado de
conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de
esta Jurisdicción con fundamento en los artículos 119, 124
Y 143 del Código de Procedimientos Civiles del Estado,
gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al
Ciudadano Juez competente de Paz de la ciudad de H.
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de
este Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las
presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres dias
contados a partir del día siguiente de su notificación, para
hacer valer los derechos que tuviere así como para que
señale domicilio en esta ciudad para oír citas y
notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos
por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del
juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al
exhorto---
SEPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos
JOSEFINA HERNANDEZ MENDEZ, JUANA
HERNANDEZ HERNANDEZ y SALOMÓN HERNANDEZ
LO PEZ, se reserva su desahogo, para el momento
procesal oportuno.-------
OCTAVO.- Se tiene a la promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en la
CALLE JACINTO LOPEZ NUMERO 65 ALTOS DE LA
COLONIA CENTRO de este Municipio de Huimanguillo,
Tabasco. autorizando para recibirlas en su nombre así ----

como toda clase de documentos a los Licenciados
.CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD Y MANUEL
ZURITA RUEDA, designando a éste último como abogado
patrono por lo que en términos de los articulas 84 y 85 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,
se admite dicha representación toda vez que el citado
profesionista cuenta con su cédula inscrita en el libro que
se lleva en este juzgado para tales efectos.----
Notifíquese personalmente.- Cúmplase.----
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
GILBERTO MELQU1ADES MIRANDA DIAZ, Juez de Paz
de este Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana
Licenciada BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS
Secretaria Judicial que certifica y da fe----

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN LOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO QUE SE
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, EXPiDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECISIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS
MIL NUEVE-.-CONSTE.---

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

1-2-3
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No 26054 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 345/2008,
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JOAQuíN
AVALOS HERNÁNDEZ, ENDOSATARIO EN
PROCURACiÓN DE ROBERTO CUSTODIO DE LA
CRUZ. EN CONTR;~ DE JUAN JOSÉ SOLlS
PALACIOS y SANTOS MORALES RAMíREZ, EL
VEINTE DE OCT UBF~E DEL I~ÑO DOS MIL NUEVE Y
CATORCE DE ENERO DEL ,"If~O DOS MIL DIEZ, SE
DICTARON UNOS ;'\,CUERDOS QUE ESTABLECE.----

JUZGADO PRlrvlERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL SEXTO DIS1 RITO JUDICIAL DE
CÁRDENAS TAB/',SCO A C/',10RCE DE ENERO

DEL Af~o DOS MIL DIEZ-----
Vistos: Lo de cuenta secr etarial se acuerda----
PRIMERO.- Se tiene por recib.do el oficio número 04,
signado por la licenciada rv¡!,RT HA PATRICIA CRUZ
OLAN. Juez del Juzgado Primero Familiar de la ciudad
de H Villaherrnosa. Tabasco. mediante el cual informa.
que el aviso ha Sido fijado erl los tableros de aviso de
su Juzgado----
SEGUNDO.- Ahora bien advírtiendose de los
presentes autos, que se señaló corno fecha para la
celehr;lción de 1::1dilio(;'lC;;1 dp rennte en orirnera

almoneda, el día uno de febrero del presente arlo,
siendo que dicha fecha resulta ser inhábil para el Poder
Judicial del Estado de Tabasco. dado que el día festivo
cinco de febrero de los comentes. será recorrido para
el día en comento, por consíquíente. se tiene a bien a
señalar las DIEZ HORAS DEL DíA NUEVE DE

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. para que tenga
venficativo la dil l'C remate en primera
almoneda en los mismos \¡"¡mlriOS del auto de fecha

veinte de octubre del ,,:10 dos 11i!! nueve-----
TERCERO.- t')otifiquese el auto a las partes,

al acreedor recrn ;,S! como :,1 ciudadano
ROf3ERTO SOL IS P ;',L /\C lOS. LOp' del l'iUI

. inmuebío a subast.sr CI; el cornicilio señalado en el

punto cuarto de i8Ch;:; \(-:![1111,(';; de ';eptl,"rnDre (:8, ano

dos mil nueve, para h:JCule saber que si a sus

intereses conviene puede participar en la subasta

ordenada en proveído de fecha veinte de octubre del
presente arIO.---
CUARTO.- Por lo anterior, elabórese el exhorto y los

edictos ordenados por auto de fecha veinte de octubre
del año próximo pasado.-----

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y fírma el ciudadano Licenciado
OSCAR PÉREZ ALONSO, Juez Primero de lo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Cárdenas,
Tabasco, por ante la Secretaria Judicial Licenciada
CHRISTELL PÉREZ HERt'JÁNDEZ, que autoriza y da
fe--

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H CÁRDENAS.
TABASCO, A VEINTE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS
MIL NUEVE------
VISTOS.- La razón secretarial: y se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado

JOAQuíN ÁVALOS HERNÁNDEZ. en su carácter de
endosatario en procuración de ROBERTO CUSTODIO
DE LA CRUZ. v como lo solicita, toda vez que los
avaíúos exhibidos por el Arquitecto ANDRES JIMENEZ
GARCíA. perito designado por el actor y el Arquitecto
SArv'lUEL PRIEGO HERNÁNDEZ perito en rebeldía de
la parte demandada, no fueron objetados por ninguna
de las partes, en consecuencia, sea aprueba el de
mayor plusvalía, siendo éste el dictamen emitido por el

perito en rebeldía de la parte demandada. para todos
los efectos legales correspondientes. por lo que en tal
virtud de conformidad con lo establecido por los
artículos 433. 434 Y 435 del Código de Procedimiento
Civiles de proceder, aplicado supletoriarnente al Código
de Comercio aplicable sáquese a pública subasta en
Pf\lfvlERA ALMO~JEDA y ;i! mejor postor el
b!C11 inmueble que él continuación se describe-----

F~!\RTE ALíCUOTA DEL PREDIO RÚSTICO.

UBICADO a~ LA RANCHERíA CORREGIDORA
CUARTA SECCiÓN. DEL MUNICIPIO DEL CENTRO.
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CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 81-15-52

(OCHENTA Y UN HECTÁREAS, OUINCE ÁREAS y
CII·JCUENTA y DOS CEt'-JT!AREAS, COt'-J LAS
HEDIDAS Y COLlNDJ\r'-JCIAS SIGUIENTES JI.L

~JC)RTE EN 143500 ¡vlETROS CON PROPIEDAD DE
JULIO CESAR Y TITO DE ¡-,PELLlDOS MORALES
~\lOF\ALES AL SUR Et'-J 24900, 418,00 METROS.

1800 tv1ETROS, 30500 METROS, 5500 METROS,
7500 METROS, 85.00 fv1ETROS Y 18000 METROS
CO~! ZONA FEDERAL DEL Río C!'~RRIZAL AL ESTE
EN 105400 ~vlETROS CON PROPIEDAD DE JOSÉ
pA,LOrv1ERA GUTIÉRREZ, AL NORESTE EN 18800
CON F'ROPIEDAD DE JULIO CESAR tv10RALES
r,1OF~J\LES y AL OESTE EN 41300 METT\OS CON
PRC,PIEDAD DE CELEDONIO GONZÁLEZ, INSCRITO
BJ\JO EL t~ÚMERO 10089. DEL LIBRO GENERAL DE
Er'HR/"DAS A FOLIOS 60435 AL 60437 DEL LIBRO
DE DUf::JLlCADOS VOLUMEN 125, OlJEDANDO
f\FECTADO POR DICHO CONTRATO EL PREDIO
f\jiJ¡'1[RO 145294 rouo 94 DEL LIBRO M!\YOR

VOL UrJ1Er~ 573. Pf:¿OPIEDAD DE JUAN JOSÉ Y

POBERTO AMBOS DE APElLIDOS SOLlS
P!,L/\CIOS al cual se le fijó un v010r comercial por la
cmtl(j;,d de S610000 (SEIS MILLONES CIEN MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACION!\L). siendo postura

para el remate de dicho Inmueble. la cantidad que
cunra cuando menos el monto total de su valor
COll) er cial. -.--

SEGUNDO.- Con Iundamento en el articulo 434
f¡'¡cclón IV del Codiqo Procesal Civil en aplicable. ele
;;!l!W?'Cl()n '-;1Jí)letorl.'l ::Ji Cód Ino de Comercio cie

preceder, se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consiqnaciones y PClDoS Adscrito a este Juzgado
cuando menos el diez por ciento (10%) eJe la cantidad
que sirva eje base para el remate sin cuyo requisito no
serán admltidos----

TERCERO.- Corno en c",(c' asunto se rematará un bien
UC'O!C' \0'1 fundamento en el articulo 433 fracción IV

~t:;j 1,')(: de Procecim.entos Civ.les de proceder.

:)¡etorlai:i(~f¡lc al Cód!cJo de Comercio
:11:)11: ;1IlLjilCI(éSe 1;, presente subasta por DeS

-,el.>:::S Di, SiETE di t~'Tf=: Di/~s. en el f~'ellócJlcu

en .ino de los Diarios de

editen en lél Clud;'id ejeCirCt'::~jCIÓ:'

,/:!LJ:"c.:r¡no~<-:: Tabasco '/ ;.l COS!¿l de la parte actor a

F ¿icJemás avrsos en los sitios públicos ITIÓS

concurr.dos de la cluche: ce Vlllahermosé1 Tabasco y

en este Municipio, para lo cual expídanse los AVISOS
y EDICTOS correspondientes, convocando postores,
en la i!ltell\)encia de que dicho remate se llevará a cabo
en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DíA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL NUEVE.----
CUARTO.- Tomando en cuenta que el bien inmueble

sujeto él remate. se encuentra fuera del lugar de la
Jurisdicción de este Juzgado, por lo tanto, de
conformidad con el numeral 433 fracción V del Código
de Procedimientos Civiles aplicable en el Estado,
aplicado supletoriamente a la Materia Mercantil de
proceder ~;irese atento exhorto al Juez Civil en Turno
de la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de este Juzgado, proceda a
mancar a fijar AVISO en los sitios público más
concurridos de esa ciudad, en el entendido de que la
subasta telldr;~ veriücativo en el Juzgado Primero de lo
Civil de H Cé~rdt?nas. Tabasco.v->-
QUINTO.- Notiíiouese al ciudadano ROBERTO SOLlS

PALACIOS. copropietario del bien inmueble a subastar.
en el dornicilio señalado en el punto cuarto de fecha
veintitrós de septiembre del ano dos mil nueve. para
hacerle s;l!Jer que SI a sus intereses conviene. puede
partrcipar en la subasta ordenada en los puntos
anterlores.----
Notifíquese por Personalmente y ClHnplase.-----
Así lo proveyó. manda y firma el Ciudadano Licenciado
OSCAR PÉREZ ALONSO. Juez Primero de lo Civil del
Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco asistida
de la Sr;crel;~ria Judicial Licenciada CHRISTELL

PÉREZ HERNANDEZ. con quien actúa, certifica y da
fe ----

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO POR DOS VECES DE SIETE

EN SIETE OíAS Y EN OTRO DE LOS DE MAYOR
CIRCUU\CIÓN ESTAT f\L OUE SE PUBLlOUE,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO
DE Ei'-JERO DEL A~JO DOS MIL DIEZ-

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL.

L1C CHRISTELL PÉREZ HERNÁt'-lDEl.
2-3
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INFORMACION DE DOMINIO

AL PUBLICO EN GENERAL:

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TAB!',,;~CO.

SE HACE DEL CONOClflMENTO DEL PÚBLiCO Et~

GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NClMERO
0460/2009. RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO. PROMOVIDO POR ELlAS CRUZ MEN/í"
CON FECHA VEINTITRES DE OCTUBRE DEL AÑO
DOS MIL NUEVE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
ESTABLECE:--
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL
DE HUIMANGUILLO. T/l.BASCO, A VEINTITRES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE.-

que manifieste lo que a su
TERCERO.- F,S'lllISmO

días. contados a pa:!1í de:
referido oficio intorme ;1 e::;t~-
de las presentes

Visto; el contenido de la razón secretariaí se acuerda De ¡gua! terma eih'I':<3e
PRIMERO.- Téngase por pre se ntado a C¡Ucjé~(L~:-)C'EL.Lú,S eh: c:::::1é~:(~ilid(:~(i

CRUZ MEN/l", con su escrito de cuerna y dOC;.lrnentos que informe en

el REGiSTRADOR F)UBLICO ['E L!} PRCji='i!'::CJécC1 [)¡=r_

COMERCIO DE H CARDEN,AS Tabasco- OPIC;I:J,úL
DEL PLANO DEL PREDiO F;;USTICO ub!códo en L.A
RANCHERlú, PEDREGAI_ tv10CTEZUI'J]¡'\ SEGUI\JDA
SECCION DE ESTA CIUDAD DE HUli\M\í\lGUiLLO,
TABASCO, constante de una superficie de 72-68-3600
Hf,,:~ ISETEIH/-'. y DOS HECTAREAS SESEIH!\, y
OCHO AF~EF,S TREINTA y SEIS CENTI,AREAS, con las
medidas y colindancras al IJORTE DOS MED'DAS
59516 METROS CON CAMINO VECiNAL Y 793
METROS CON ROSARIO LOPEZ AL SUR DOS
MEDIDAS, 53020 METROS CON EllAS CRUZ MEI"Ar'
584 02 METROS CON SOLFIO MENDOZ.A. GOMEZ ,AL
ESTE DOS MEDIOi\S, 454 70 METROS CmJ MIGUEl_
SUAREZ LEZAMA y 756,98 METROS CON ROSARIO
LOrEZ \{ .L,L OESTE TRES MEDIDAS, 897 METROS
CmJ C¡'JVilf,JO VECINAL 62628 METROS CO~~
!"OUII_ES PEF(EZ LOPEZ y 61289 METF?OS CQ:',J
SC)LF1C¡ fvlENOCZ/\ GO~/IEZ.---

este Juzgado as; como al Registrador PubliCO d", la --------

de fas presentes (J

necesarias a los oficios, reie~¡(jos los CU(3!~:::>; I".{:ieo¿i· i (j

cargo del interesado ddl el trá:'¡-iiie correspondiente
CUARTO- Con fundamento t'il el articulo 1:',~8 del
CIVil antes citado. pub;iqu(~s'.: C'::ole preve en él

veces de tres en tres días ccr.s.ecutivos 'y' los 3\íISC5~

respectivos en los lugares públicos rnas concurridos de
esta ciudad y en el de la ubicación del preo.o !TC/IVO de
este orocedirniento. a efecto de que las [<;¡("";CI¡é1(~ aue se
crean con derecho sobre ei
comparezcan a deducirlo ;en un term.no no mavor de
treinta días, que se computaran a parur de la última
pubiicación de los edictos respectrvos--
QUINTO.- Noíifiquese a los colindantes ROSAF'<¡U
L.OFEZ, ELlAS CRUZ rv~:=l\JA SOLF!C; f\.'lE:f"·JC)::JZ/\
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(je Cr:'ldigO de Procedimientos r'::¡vlies CARLOS fv1'NUEL MOR/o-,LES íRir'~IDL!1 \ M.'" UE.i

." , ~-',,~0~ que el Registrador P~JbljcO

'~~::'r:-:'2¡C¡Otiene su domicilio fuera de

patr:.,::o l](J'C que en términos de los artículos 84 y 85 de!
Código de Procedllnentos Civiles en e', el Estado

:C" ü.nca.rento en los articulas 119 124 se admite dicha representación toda vez que el Citado
'e:" Pr·()Ce:;im:elltos Civiles del Estado profesionista cuenta con su cédula Inscrita en el lloro que

exnc.ro ce):'; .as inserciones necesarias al se lleva en este juzqado para tajes efectcs--

"u,en corresponda notifique las
Reglstracior Público de la

cc.n domicilio ampliamente

l-Iotifiquese per-sonalnlente.- Cúmplase ----

manda v firma el Ciudadano Licenciado
GiLBERTO IViELQUI/O-DES MIRANDf\ DIAZ. Juez de Paz
de este Distrito .Judicial Asistido de la Ciudadana
licenciada INGRID C"'BELLO B/o-RROSA. Secretaria

:::·,¡~.]tj;enle ce su notificación, para

'.Ie tiene e' terrmno de tres eras Judicial que certifica y da fe---,

:::? se reserva su

y FOR MAND,"'TO JUDICIAL y PARA SU PUBLlCACIOIJ

POR TRES VECES DEr'HRO DE NUEVE OlAS Er~ EL
PERiÓDiCO OFICI/o-,L DEL ESí/o-DO y EN LOS DE
MAYOR CIRCUL/o-,CiON EI'J EL ESTACO OUE SE
EDlí.i\i'J EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA
í!",BA,SC::O EXPIDO EL PRESENTr~ EDICTO A LOS
'JEII\JT!l RES OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL, DOS
MiL NUEVE --CONSíE-,-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. INGRID CABELLO Btl.RROSA
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No 26071 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
AL PUBLICO EN GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 424/2008,
REI/',TIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO LENiN
ALTAMIRANO CARBjI,LLO. ENDOSATARIO EN
PROCURACiÓN DE LA CIUDADANA MARIA
MERCEDES ARMENDARIZ NAVP,RRO. EN CONTRA
DE ALICIA LÓPEZ FIGUEROA. EL NUEVE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, SE DICTÓ UN
.AUTO QUE COPIADO ¡l, LjI, LETRA ESTABLECE-----
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE: PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIJl,L DEL ESTADO H
CÁRDEN/\S TABASCO DICIE:MBRE NUEVE DE
DOS Mil NUEVE--
Visto lo de cuenta se acuerda ,--
PRIMERO.- Por presentado el ejecutante licenciado

LENiN ALTPMIRf\NO CflRB.t\LLO con su escrito de
cuenta como lo solicita \f advlrti(~ndose que ninguna
de las partes objetaron los avaluos exhibidos por los
peritos desionaoos en autos eje conformidad con el
numeral 1078 del C de Comercio en vigor se les
tiene por perdido el derecho que tuvieron para hacerlo-
SEGUNDO.- Toda vez que de la revisión minuciosa
realizada a los avaluos exhibidos por los ingenieros
GEORGE A P/,,,,GOLP, DEL VALLE Y OSVALDO

RArv1iREZ BROC/', peritos desiqnados el primero por la
parte actora y el sequnoo por este Juzgado en rebeldía
de la parte demandada, se advierte que no fueron

mismos solo difieren en una mínima cantidad, sin
embargo ello, se aprueba el de mayor plusvalía.---
TERCERO.- Con fundamento en lo establecido por los
articulas 1410.1411 1412 Y demás aplicables del
ordenamiento legal antes invocado. así como los
numerales 469. 472. ,~74 Y 475 del Código Federal de
Procedimientos Civiles UJ vigor aplicado
supletonarnente a! de Comercio séquese a pública
subasta en PRIMER!i,úl_MO~~[[:f\' y 21 mejor postor El

siguiente bien inmueble ,,'
PREDIO URBANO. 1,'¡¿"c.:d:'c::::;1C lote 13 manzana 5

ubicado en la C211C Secc:cw icé eje: la colonia el Bajío
del Fraccionamicntc EdUé~!CJC' SOlO Inés de este
rnun de H Cérdenas. Tabasco constante de una
supert.cie de 2V: !;y urentes medidas y
colindancias: ,L\! Ncre~te 1:2 00 metros con lote 5. ,A, I

sureste 12 00 con C311(': s.n nombre 110Y calle Sección

14, Al Suroeste 18.00 metros con lote 12 y Al
Noroeste 1800 metros con lote 14, al cual se le fijo un
valor comercial por la cantidad de S454 500 00
(cuatrocientos cincuenta y cuatro mil qumientos pesos
00/100 moneda nacional), Siendo postura legal para el
remate de dicho inmueble. la cantidad que cubra
cuando menos el monto total de su valor comerclal-----
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consiqnaciones y Pagos de este centre de Justicia
ubicado en la calle Limón sm número Esquina con calle
Naranjo, colonia Infonavit Loma Bonita de esta Ciudad,
cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate ---

QUINTO.- Como en este asunto se rematara un bien
inmueble, con fundamento en el artículo 1,~11 del
Código de Comercio en vigor. anúnciese la presente
subasta por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS ell
el Periódico Oficial del Estado. asi como en uno de los
Diarios de Mayor circulación que se editen en la ciudad
de Villahermosa. Tabasco, fijándose además los avisos
en los sitios públicos más concurridos de costumbre de
esta Ciudad, para lo que expidanse los edictos y
ejemplares correspondientes convocando postores en
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este JUZgéiuü ó las !",UEVE HORAS El, f ut,nO DEL
DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ.-----
Notlfíquese personalmente y cúmplase-----
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano OSCAR
PÉREZ ALONSO, Juez Primero de lo Civil de este
Distrito, por y ante la Secretaria Judicial Licenciada
HILARlA CANO CUPIDO, que certifica y da fe-----

y P.A,R,t>. SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES

DENTRO DE NUEVE Di¡l,s EN EL PERiÓDICO
OFiCIAL DEL ESTADO psi COMO E~~ Ut..JO DE LOS
DI!~,RIOS DE MP,YOf~ CIPCUL.A,CI OUE SE
EDITAN EN EL ESTADO EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS ONCE D¡!~S Da r,'it.=s DE E~~ERO
DEL, DOS [\'¡IL DIEZ

SECRETARI.A JUDICIAL.
LIC. HIL,A,RIA CANO CUPIDO.

1-2-3
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Na 76055 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CiVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRiMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO VILLAHERMOSA TABASCO

AL PLJBLlCO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente número 591/2008, relativo al JUicio

EJECUTIVO rv1ERCANTIL. promovido por el Licenciado

CARLOS GARCiA RIOS y/o JOAouíN GUZMÁN

MANCILLA ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN

DEL CIUDADANO ENDIR MAURICIO LÓPEZ

COUTIÑO, en contra del ciudadano JOSÉ MARTiNEZ

MARTíNEZ. erl ocho de enero de dos mil diez. se dictó

un acuerdo que copiado a la letra se lee-----
JUZG!\DO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INST/\NCIA

DEL DISTf~ITO JUDICIAL DE CENTRO

\/ILLI\H¡=R~J10SA. T.A8ASCO OCHO DE ENERO DE

DOS MIL DIEZ-----

Vista la razón secretarial se acuerda ------

PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado

CARLOS GA.f~cíA RíOS, endosatario en procuración

de la parte actora, y como lo peticiona en su ocurso

que se provee, entendiendo a que la parte demandada

no objetó ni hizo manifestación alguna en relación al

avalúo exhibido por el perito designado por su

contraparte, en consecuencia, se le tiene por conforme

metros con OTILlA MARTíNEZ; Al Sur en 13420
metros con HIPÓLlTO MARTiNEZ, Al Este en 352 00

metros con PAULlNO ZAPATA y AL Oeste en 35500
metros con GRACI ELA MARTíNEZ; Inscrito el

veintiséis de agosto de mil novecientos ochenta y siete,

a folios del 2191 al 2196 del libro de duplicados.

volumen 54, quedando afectado el predio 23,108 a folio

75 volumen 96 al cual se le fijó un valor comercial de

S357,000 00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE

MIL PESOS 00/100 M N) Siendo postura legal para el

remate de dicho inmueble la cantidad que cubra

cuando menos el monto total de su valor comerclal----

TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores

que deseen participar en la subasta a celebrarse que

para que Intervengan en ella deberán depositar

previamente en la Tesorería del Tribunal Superior de

Justícia del Estado -ubicada en Avenida Gregario

Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra

de esta Ciudad-, cuando menos el diez por ciento d~ la

cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin

legales a que haya lugar.------

SEGUN 00.- Congruente con lo anterior, y a solicitud

de la parte actora. de conformidad con lo dispuesto en

los numerales 1410, 1411 del Código de Comercio

reformado. en relación con los numerales 469. 472 Y

demás relativos aplicables del Código Federal de

Procedimientos Civiles en vigor. aplicado

supletonarnerue a la materia mercantil sáquese a

pública subasta en PRIMER/\ ALMONEDA. Y al mejor

postor el Inmueble pi opredad del demandado JOSE

fv1ARTlhJ[Z MAF\TINC:Z consistente en -----

CUARTO.- Como lo previene el numeral 1411 del

Código de Comercio. anúnciese la venta por tres veces

dentro de NUEVE DíAS en el Periódico Oficial del

Estado. así como en uno de los Diarios de mayor

Circulación que se editen en esta ciudad. ordenándose

expedir los edictos y los avisos para que sean fijados

en los lugares más concurridos en convocación de

postores o liCitadores. en el entendido que el pnmero

de los anuncios habrá de publicarse el pnrner día del

Citado plazo y el tercero el noveno. pudiendo

etectuarse ei seounoo de ellos en cualquier tiempo ya

"Predio rustico denominado "La Palma. ubicado en que su publicación de otra forma reducirla la

la Ranchería r',~ Altarnirano municipio de Macuspana oportunidad de les terceros extraños a JUICIO cue

Tabasco con superficie de 4·76-00 hectáreas, COI: las pudieran interesarse el, la adquisición proporcional del

Siguientes medidas y colindancias Al Norte en 134 20
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bien para enterarse de la diligencia, y de que puoier an

prepararse adecuadamente para su adquisición
exhorto en

QUINTO.- Se hace saber a las panes as c:~"'r:' '" :Ji'2cl,ca JE:' ia rj

postores o licitadores que !a subasta el' f:JRI[/'EI::;,i\ N(J:,F

Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DíA DIEC!OCHO ;'elrV1l~ RCSL pr

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ,---- ¡:C13I::) Civl oe F:, :inera I¡,sr

SEXTO.- Para efectos de dar cumplimiento a lo Centro por V ante el Ser:ret':,'

ordenado en los puntos que anteceden y tomando en licencrado ROBERTO L/~¡~(I

cuenta que el Inmueble sujeto a remate se encuentra y da fe---,

ubicado en el municipio de Macuspana Tabasco, es Seguidamente se

decir, fuera del territorio donde ejerce jurisdicción este fecha ocho de enero de '::0:-: ;' r- :-

Juzgado, con fundamento en el articulo 1071 del Y P!ó,R/-', SU PUBl

Código de Comercio en VlgOI, se ordena girar atento OFiCIAL DEL ESTADO \ EI'J ' '

exhorto con las mserciones necesarias ai Juez Civil DE iV¡/','(OR C!f=<CUL!\C

competente de aquella localidad, para que en auxilio y EST:'\ C,APiT/ -v L por.." Ti:;'

colaboración de las labores eje eSle Juzqaco ordene a ~,JUE\/f:: U!úS EXF'i!jl: r=,

quien corresponda file los aViSOS correspondiente en la QUiNCE F_L hE
puerta de! Juzgado así como en las oficinas fiscales v DIEZ. Ei\J L¡'\ elUDiD !'

lugar-es públicos más concurridos respecto al remate -- DEL EST!'DO DE'. '1'!,Ei\SC

Atento al pnncipro dispositivo que rige los JUiCIOS

mercantiles. hágase saber al ejecutante que deberá SECRETAF;:iC ,JUCdC:/d .

comparecer ante esta autoridad a realizar las gestiones L1C, ROBERl O ',t\ ji.!,

necesarias para la elaboración y' posterior entrega del
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JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL

PODER JUDiCI,úL
JUZG,úDO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INST;1JJCI,l\ DEL PRIMER DISTRITO JUDICiAL iJEI~ CE!HRO

i: I/'S l'UTORIDJl.DES y PÚBLICO Et'-JGaJERAL

Ei~ EL EXPEDIENTE 627/2007, RELATIVO AL JUICIO EN
L,A VI!', EJECUTIVA MERCANTIL ACCIÓ~~ CAMBIARlA
DIREeT A. PROMOVIDO POR EL LICENCIADO
FRAljC¡SCO GABRIEL RODRIGUEZ ARIAS EN SU
CARA,CTER DE ENDOS,LI,T f>RIO EN PROCURACIÓI\l
DEL CiUDAD,L,NO RAUL ARCADIO MENDEZ CRUZ, EN
COrJTRA DE LOS CIUD.ADANOS EMMp, PATRICI.A
Ri\r~n:f~,EZ TEJEDA, DEUDORA PRINCIPAL, TIMOTEO
Er\JRiOU[ R/J,MIREZ TEJEDA y LORENA YAZMIN
~,MjliRE'Z TEJEDA, AVALES, CON FECHA TREINTA DE
r~OVIEi'v1BRE DE DOS MIL NUEVE, SE DICTO UN AUTO.
CUE COPIADO ,A L-'\ LETRF DICE~~~
'''L'TO DE Tf:;:EINT (:, DE ~JOVIEMBRE DE DOS MIL

JUZGJ>DO SEXTO CIVIL DEL D!STRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VIl-L/\HERMOS.t.., T/\8!'.SCO. TRE!NTJ\ DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE~~~~
vrsto la raz on secretariaí se acuerda ~~~
PRIMERO ~ Téngase al licenciado FRM~CISCO GABRIEL
r';;OORiGUEZ ARIAS endosatario en procuración de la
parte actora con su escrito de cuenta como lo solicita el
ocursante y con apoyo en los articulas 1410 Y 1411 Y
demás relativos del Código de Comercio aplicable,
sáquese a pública subasta en tercera almoneda el bien
inmueble que a continuación se describe~-~

Inmueble que se localiza y tiene acceso por el hoy
Bouievard Adolfo Ruiz Cortines N 605. Colonia Centro de
esta Ciudad. con una superficie de 21275 M2 con las
srourentes medidas v colindancias ,l'.i Norte en 670 mts

. Cantidad es de S2,867.60205 (DOS rv1IL~LONES
OCHOCiENTOS SESEI'JT,A y SIETE MIL SEISCiENTOS
DOS PESOS 00/100 M N) Y será postura legal para el
remate la que cubra cuando menos el monto total de su
valor cornercial.v->-
SEGUNDO~ Con fundamento en el articulo 1411 del
Códiqo de Comercio aplicable se hace saber a los
licitadores que deseen intervenir en la presente subasta
que deberán depositar previamente en el Departamento
de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H
Tribunal Superior de Justicia en el Estado cuando menos
el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate.v--
TERCERO·ú, fin de convocar postores anúnciese la
presente subasta por TRES VECES DEf'JTRO DE NUEVE
DL~\S, en e! Periódico Ofici2! de! ESt3d8 3S: cerne en U!IS

de los Diarios de Mayor Crrculacion que se editen en esta
Ciudad fijándose en el mismo término antes Indicado
avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta plaza por lo que expidanse los edictos
y avisos correspondientes, en la inteliqencia que dicho
remate se llevará él cabo en este Juzgado a las DIEZ
HORp,S DEL Di!, OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL
DIEZ, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 1410 del Código de Comercio aplicable~~~
r,JOTIFIOUESE PERSONALMENTE y CUrv1PLASE~~~
Así LO PROVEYO, [v1(,ND/\ y f"IRM,L., LA L1CEf'JCI,L,OA
ROSELlA, CORREA GARClA. ENCARGADA DEL
DESP.l',CHO POR MINISTERiO DE LEY, DEL JUZG,úDO

Golfo Y hoy Boulevard Adolfo RUlz Cortine s: ,-'\1 Sur en
1180 mts con Francisco Antonio l.ara Al Este en 2360
rnts con Basilia Bautista y Ai Oeste en 23 rnts con Petra
Viaria Gonzáiez de vizcarra inscrito en el Registro Público
de ia Propiedad y del Comercio de esta Ciudad el día 15
de f\ovier"nbre de 1975 Se~?~HIestracto numero ~;794 a
fo!:c 2-3~ volumen 112 afectarlas ei predio número
2~:~<3~:/·2 nombre de Emt¡"13 Patrrcia F~3rri¡rez Tejeda

i:r::-=<ec E:-r:que R2r-n¡reZ Tejería y l.orena Yazrnin
F~2nl:rez Inmueble 21 qUE' se le asignó el valor
ccrnercial (]¿e 53186225 ce i!f'.;;ES r,,1iLLONES CiENTO
O~=iL_~E:,r: v SEIS f\f¡iL OOSC!EJ'JTO·S \/E ~'JT!CIh1CO
PES;,~)S 'JO/ ~[l1J ~...10NED~-_ f']¡:·,C! menes 12 rebaja
eJe! diez ;JGr- ciento a que se refiere el articulo ¿1r6 de!

Fe,jerai de Procedimiento Civiles aplicado
suoletonamente en materia mercantit, es decir que la --~----

CORREA GJ\RCIA. SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y D,A,FE~~~

POR MANDp,TO JUDICIA!_ y Pl\RA SU PUBLICACiÓN
EN EL F~ERIOO!CO OF!CIAi_ DEI~ ESTADO POR TRES
VECES l~Ei\lTRCJ DE iJUE\iE 01;\5 EN UNO DE LOS
DlJI,Rl05 DE rv1¡é\,YORC!RCUL.ACIÓi'J EN EL ES16,oO
EXF'iDO EL PF'ESEi'JTE EDiCTO f',., LOS SiETE Dí/,S
DE.L f'vf¡ES DE ~Í'JERC.\ DEL f-\~~O DC)S fIv·1iL C1L-=Z. EN L,L\
C1UD/\D DE i_L¡\H~r~r\.'r¡OS,b, C/i,P¡T/"'l_ DEL.. EST/\OO

U\ SECRET.o.R!P. JUDICi,ó,L,
LiC ROSELlA CORRE/->, GJ'l,RCI,J\,

1-2-3
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